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       e                L             

              bE  LA                           
                                    t               xL  é».®j fri gásrómA'AJ                                                         
el  •BQLETSN QFkSIAL,            4     

            | MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA |
el siguiente horario:   Dr. j. ASMANDO "CARÓ   |

a z-      «De Lañes a Viernes de 3 a MOSTRO DE ECoñÓMÚÚ FlNMízÁs       S publicas |

„9 i '      r; JAIME DURAN      .
*0 horas. | MINISTRO' DE AS.GION .SOCIAL,• YSSAEUU.Í                

•'.Dn.DA¿4TON'j.l€ERMESON! 7 ■      

e:
q

(Palacio de Justicia)

TEL^’ONO Ñ9. 4780

Sábado : de 8 .a 11 horas -'

  DIHBSrS&                   
S*r   JUAN .M.* SOLA

. .......... . ,rjTa»su^u«u=yriiiij m imi.n «i i iiiji mj-mijsii - - ------------------—, ,iii. ...... ...... ..........     ...        „ |; |||>I||B              
Art. 49 — Las publicaciones deCBOLÉTIN OFICIAL,, se'tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de.las Cámtiras; Legislativas ¡y todas las dficíñáS judiciales, o administrativas de

' . ; ,1a Pr.pvin.cia-.. (Ley 800, originalN19 204-d.e-Agosto 14’dei-lT-908). ’ * '■'    

. * -A S rG.EOB'-M'E-S
  . . ...
Becr'eto N9 1 I . I-9-2 ‘de . Abril- liú Jde'- 1946;'/

Art. 19 — •Derogar a partir de. la fecha el 'Decreto

N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 í Modificar parcialmente, entre otros artícu- |
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 dél Decreto N9 3649 del 11 de 8
Julio de 1944. x B

’■ 2;>
¿-•50

-12.-7®
25:—

Art. 9y — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL j

a cualquier punto de la á'se envía directamente por correo
República o exterior," previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la
' • - |

suscripción, se cobrará: f

Número del • día '•.i.........-..;... . $ ?¿.Í@
.i atrasado- dentro del mes ....

,' ..de más de i mes hasta
" ” 1 año ” •. 5®

” de más de f "^TrC
Suscripción mensual'"

trimestral
t ' semestral.

' anual ;
Todas lias - suscrjpqio^esT. darán ícoWenzo

mvariablpmente. „el-. 19 -deL mes. .siguiente : al -'pago áé'' la
suscripción. a ._t, , .g:; •; -

Art. 1 1.-..—'Las:súscripciónes deben'renovarse;jdéjttro
del mes . de su .vencimiento. : 3 aG — 3r't

. oFiMMÍ*e
ajustaran a- laí-sigm^te'es^Y ;sU _ fefrS& .oK

a) Par cada publicación por centínjetro, considerándose veinticinco (25) ^'palibias^^paun- centíinetra. IseAcobfará.

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. (’$ 1.25). ' „ -y , .r

* . .. . ' .. .»■ ’ C-l ".“C í ?. )."*i \ ’C'1, ÓCL. - ’V .-. '--I —•■ =
b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso, no. sea de .corhpdsíción córríáá‘7' se^éfcibjrán jos

derechos por centímetro utilizado y por columna. . . . . . ' racjdJ
, g . - . .'-'Vi 7’ r¡rcc " '7 —-

c) Las Balances de^-Sociedades Anónimas, que se publiquen én él. BOLETIN OFICIAL pagarán' aderhas dé la' tárifa el
siguiente derecho adicional fijo: «■ . ... .. ■••..'^ •-•' ' • 7 -• ••- - ‘ •*•
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d) PUBLICACIONES' A TERMINO. (Modificado pór Decreto N7 16.495 del 178/949). En las publicaciones a tér
mino que. tengan . que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: ’ ’ . .

Texto no mayor-de 12 centímetros ó 300 palabras:
Hasta J Exce-.

10 días dente ,
Hasta

20 días
Exce' -Hasta Exce
dente 30 días dente

i
. '.$ . •-$ • $ ' ‘ $ '$ '

, 1 Sucesorios ó testamentarios .........................  ... . ■ 15 .— 1 .—• cm. 20.— ' 1.50 30..— 2.— es».
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. .-2'0,.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles-. . . ... ... .... . ....................  . . 25.— 2.—- 45-.— 3.50 60,— 4.—

Vehículos, maquinarias y gánados................... .. . 20.— 1 .50 35.—' 3.— 5.0; — 3.50.
Muebles y útiles de trabajo, ... ,. ....................... 15.— 1.— . 25.— 2.—. 35.— 3.—

■ Otros edictos judiciales, ... . J ... . .•.................... .... 20.— 1.50 35.— 3.— 50.4— 3.5©
Licitaciones,. ...... ... ... ... ................. , . . ' 25: — 2.— 45.— - 3.50 60.^— 4.— 1 •

Edictos .de - Minas, . ... . .................... • 40.— 3.— —- — —— — ~ — ■’ , -■1,1
Contratos de Sociedades, ................................................. .. .30.— 2.50 ----a — — — • ---- —
Balances, ...................................... ............................................... 30— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
Otros avisos,................  ... ... ............. 20.— 1.50 40.— 3.— 60;— 4;—:

Art.. 157 — Cada publicación por el término legal so- -l!- se cobrará una tarifa suplementaria de $1.00 por «ewta-
bre MARCAS DE FABRÍCA, pagará ■ la suma de $ 20.— | metro y por columna.
en los siguientes casos: | Art. 17° ___________________  Los ¿alances de ¡as Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de nótificacio- y. 1ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30
nesj de substitución y de renuncia de una ,marca. Además « ‘y .50 % respectivamente. Sobre la tarifa correspondiente.

,. - 1 _ "I _  - _ IT ui L ir !!■ I I|—I» ■-> • .

&
*

PAGINAS

DECRETOS DEL-MINISTERIO .DE GOBIERNO, JUSTICIA E. INSTRÜ'C.CIOÑ: PUBLICA
No. 17199 de octubre 4 de 1949

" 17214 "
" 17215 " " .............

17185/49,

" 17216 "
" 17217 "

17218 "
-17219 "

17220

" 17221

— (AM) Insiste en él cumplimiento, del' decreto No.-
•— Liquida una partida al Excmo, 'Señor Gobernador,
— Adhiere el Gobierno de la. Provincia de Salta al1

• martiniana, •• , ‘ '
— (AM) Insiste.en. el cumplimiento del decreto No.
— (AGM) Fija una remuneración mensual para el cargo de. Director de Asuntos Gremia

les de la Provincia, ....... . .
— Liquida uña partida’ al tPresid'ente. y Tesorero del Radio’ Chib. Argentino, .. ...................... ■
— Acepta ,1a renuncia presentada por el Jefe-de Informaciones y-Prensa y designa reempla-
. ' zante', .......... ........., ......'.............
1— Acepta la renunciar'prese itadc por el'Sub—Secretorio de la. ' Gobernación y Designa re

emplazante, ‘'.'.i v..<. '
— (AM) Insiste en el cumplimiénio del decreto Ño.. 17218/49........ ’................  :....

' Congreso Regional de Historia San-

17214/49,

' 3
,3 

al 4

4

4 •

EDICTOS SUCESORIOS 
No.
No.

’ -No.
' No;

Nb.
No.’
No?

5307 — 
5305 —
5304 —
5302 .—
5296 —
5289
5272 — De

Celia Ibarra de
doña’ Sara Latóire de Zigarán, .. ■ ■'
don Remigio Vázquez y doña Mafia Julia. Vázquez dé Viñabal,’ 
don Carlos Guzmán y otra, ;. .............
doña María Milagro Torres de Valdez, 
doña Irene Mamaní, ....... '...
doña Josefa Chanteiro de Ayuso o A' 
don Rene Hernán. Cabezas, ............ ..
doña María Tomasa Díaz dé Guerrá, 
don Pedro Ferroni, .... .u ............ 
doña Rosa Aliberti de Marinara, . 
doña Adela Apás de Amado, o etc:, 
doña Trinidad • Díaz o etc., .. ... 
doña Benedicta Sajama de , Vargas,' 
don Carlos . Raúl Saravia, ■ ........
don 

. don
don 
don 
don 
doña .Catalina Peñaloza o etc., 
don Justo Pastor ■ Cisnero, ......
doña Isabel Torres de 
Miaría Ofedia u Orielia 

, don. Bonifacio Romero, 
“don Isidoro Morales, 

No. '5195 — De doña Luisa-Chauque de‘

Agüere, 5 .
De
De
De
De

5

- D¿

No. 5269 -r- De
No. 5267 — De.

‘No. ' 5255 — De
No. 5249 — De
No.- 5247 — De
No. 5244 — De
No: 5239 — De

-No; 5238 — De
No. 5237 — De
No. 5236 — De;

.-No,. 5235 — De
Nó. 5234 — De
No. 5231 — De
No. 52 J-3 — De
No'. 5211 — De

’No. 52Í0 — De
No. 5207 — Pe.
No.' 5202 — De
No.' 5198 —■ De‘

5

v

Bailón Chagra; ........     . .
Carlos y doña Carmen Rosa Leguizamón, 
^Hilario Rogelio López, ..................... .... .
JFiroiláh López,. ................................. (..........
Vicente Guaymás y otros, .........................

fe

Cata, ........................
Burgos de Cpmoli, .,

Chocobar,'

•fe 
ü . 
fe' • 
6 .
8
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No. 
No.
Nó. 
No.

5194 — De don Julián Liendra, ......................................
5185 — Dedoña Juana Flores de Cruz, .................. ..........
5184 — De don Eloy Novillo y Ofelia Moreno de Novillo,
5183 — De doña Gabriela Amalia Paladino de Urribarri,

7
7 

.21
7

POSESION TREINTAÑAL: 
No.
No.
no:
No.
No.
No.
No.
No,
No.
No.
No.
No;
Ño.

por Exequiel Guzmán, .. . . .......................... .
por Segundo B. Aguilera, .........................
por Eloy Guaymás,'........... ;...............
por doña Clara Orihuela de Zambrano,- 
por Cleofé López, '......... ..................... ...........
por Antonio*' Pereyra, ................ ................. . .
por Calixto Fortunato López, ...................

7

5301 — Deducida
5299 — Deducida
5288 — Deducida
5284 — Deducida
5278 — Deducida
5276'— Deducida
5257 — Deducida
5254 — Deducida por Natividad'Díaz de Salto, ...................
5233 — Deducida* por Juan José Erazú, ............ . ............
5230 — Deducida por Luisa Cornejo dé Matorros y otros. .. ...........
5225 — Deducida ñor don Fortunato Gonza,
5214'— Deducida por doña Francisca Serafina Marín ce Guzmán, 

'5191 •— Deducida por don Zoilo Ramírez, ........................

8

8

DESLINDE MENSURA ,AMCJONAMIH"-:TO ' ' . ; ' '
No. . 53GC — Solicitado por Jocé Nicolás Ravanelli, ......... ’..
No. 5288 — (Remensura) Solicitada pqr Esteban Go: Jon Leach,- 
No. 5260 — Solicitado por Felip, Malinas y Hermanos, . .

- No. .5253 — So’-ic/tado por doña Ignacio Mamaní de. Sajama,

9.
9
o

REMATES JUDICIALES - ' • ■
No. 5290 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerte vs. Nicanor Villaluerte,
No. 5285 — Por Luis Alberto Dávalos, juicio i "Ejecutivo 'FeliSa-Amado' c/Manuel Gradín",, ......... .  . 9

9 
alr '•

CONTRATOS SOCIALES . . . ¡'
No. 5292 ■— De la razón social ’ "Kesiner, Vidizzorii . y, Yazile^ v- .Sod de. Résp. Ltda.'

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES: ' ' ’ ■'/ ' • J /'' ' '' \ ;
No.’ 5303:—De los señores Felipe B. Pgjól ,y Julio Silvéra, . N...........

< 10 al 13

13

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 5'287— De Administración

Losfes y Tanque'
Gral. de Aguas ;de Salta, ."Cambio de Cañarías Maestras, ampliación Galerías Filiran- 

Laureles-M^tán",-...............  ; •. ..............     - ... ......... . 13 •

ADMINISTRATIVAS:,
5297 — Reconocimiento
5274 — Reconocimiento
5261 — Reconocimiento
5259 — Reconocimiento

‘ No.
No.
No.
No.

derecho al uso del agua pública s/p. Candelaria Gómez Rincón de Sierra y otras, .. 
concesión de uso del agua pública s/p. Diego Orihuela, ..... ............................................... .

de - concesión de uso de: 
de conc rsión de uso del

d£ 
de

ASAMBLEAS , '
Ño. 5298 — Del Centro Comercial de Tartdgal, para

agua pública -s/p. .•Oliviér de Ma’glaive, .............„.................
agria pública s/p, Ejmíid7Saraviá de Soló y Mercedes Soló. 

M"; ■ . . „ . . ■ ' ,

15
13 

US
.13

11V1SO A LOS snSdUPTGRE?

-msci a los pnsaBrrtorT-

ftvnsq s las M’.iNicrPíiLíDa

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA •

Decreto . N9 17.199-G.
Salta, octubre '4 de • 1949. ,
Expediente’ N° 7347(49.

• Visto-'el expediente N- 7347(49 en el que' 
rre agregado el 'decreto N9 17.185, del mes

setiembre ppdo., por el que se liquida a favor 
del Presidente y Secretario de la Comisión Pro- 1

co-
de

Festejos de la Virgen de Las Mercedes 
pueblo de La Merced, señores Eduardo

el día-16/10/1949,

3 Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: -

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de Jo 
dispuesto por decreto N9. 17.185, de fecha 30 
de setiembre ppdo.

Art. 29 — El presente -decreto será refren
dado por S. S. el. Ministro 
lianzas- y Obras 'Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, 
tese en', el Registro Oficial

EMILIO
• J'. Armando Caro 

'Jaime Duran

de Economía, Fi-

publíquese, insér- 
y archívese..

ESPELTA

14

¡4

14

14

14

Decreto-N9 17.21Í-G. ’ '' ' . >,
® Salta, octubre 4 de 1949. - G'

Anexo "B". — Orden de Pago N9 311. ’ 
Expediente N9 .3415. ...
Visto el presente expediente en- el que la. 

Secretaría General dé la Gobernación solici
ta la liquidación y pago de. la suma de ? 1.000 
para, gastos de- movilidad y viáticos con desti
no .a la comitiva oficial que -precidida por el 
Excmo. .S.eñqr Gobernador, viajará á la lo- 
calidqd-rde.'Tqrtagal; y qtentd lo informado por 
Contaduría General, , .

del • 
dél

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Valle y Rodolfo G. Bujanda, la suma de $ 
m|n. a fin de solventar el gasto que ocasione 
la celebración de dicha festividad.

500
Es.copia: .'.
A, -N, Villada

Art. I9 — Previa intervención de .Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor dél Excmo. Señor Gobernador, Don EMI-

Oficial -Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública .LIO -ESPELTA, la suma dé" UN 'MIL PESOS 
_____®. ixlM f& .1 nnn ’ - \: M|N. ($ 1.000.— m.n.), por el concepto prece-
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"g ....."/-gril W1 A^-sfigUTÓo- vA-TíA-a -------- -- ----JAKMHO MT3ÍJOS;_

' deñtéméntT’"é>:présa'dóFd§Eié'ñ3ose ‘-impúfár,GIi-~-gioñdl de -Historia Sanmartinianá, Profesor hasta tanto, usea incluido en " la jLey de- Pfesu-. 
cho. gasjgyg¡Q&i¡exc> B. Inciso I, .Otros Gastos, Doctor JOSE M. URRUTIA. , • puesto. ' - •

Art. 4ó. — Comuniqúese, publíquese, insér- Art. 3o. Pvbjlqtfenr-, ins>j'.-
tese en--el Registro-Oficial y archívese'. 'téSe ém er licgimro GnCial y archívese.,f ■ .. ____ ,SU’,D ob 83-tók unv.-ii mmbc.fi -- fi-ríe xh

' * . EMILIO.ESPEKlKáM eb mfc-fO y oííivcEMiH©3ÉSPEi.W -oW - 
........ , . . X Armando-,-^aricnU cc pn.'br.lr'I rn-íntA

■Uanton --------. laiñr-;-..- x--: :
eíiEgícopia:';.r:.',:i.-:'-. wq míjuboCt —’ 
... .A;.i N/ Villadá- t i --
'Oficial Maybr der;Gobierno;j.Jus'ti'cÍá-é

.i Ltnol'~.», '.7.-0*' nbinu
.Diva-ta-I 'tei.'toinfi toa nmubu'J -- 

.Decreto N? 17.218-.G._ '.Y..VT c:raí.'.o •! c? • v--l •*-L«w> .eu — „ -Salta,..octubre ;,4.jde ..l949,!.-...... . '
Anexo - C — Orden de Pago- N9 312. ■ 
Expediente -N9 2366[49. . .
"Visto el présente expediente en el Radio Club.

Argentino solicita _ un subsidio ’ -de $• 2.500.— 
mlm, para ' -gastos. • de. traslado y estadía -de 
cinco.. delegados que representarán a la Pro
vincia, en 'la II9 Convención; Argeniiniá- de 

■Radio- Aficionados, que se llevará a cabo en 
-la . ciudad de Mendoza entre-los días-9 al -1'6 ■ 
del. mes en curso, y atento lo informado por 
Contaduría General, ■' ' . * • vi
/ \ El Gobernador de lá"Pi'óYiiici¿' ■ : \ =

■ D E G R;-E T'/v ■’ •

cho. gasta-iglm^iriexo B. Inciso I, .Otros Gastos 
Principal a) 1,..Parcial 49, de la Ley de Pre
supuesto en- vigor. • ' >•

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eníel Registro Oficial y archívese. ',.

' . V ' EMÍÜO ESPELTA ‘
J,-' Armando, Caro

Es copia: . _■
A. N. Villáda. •: ...........

-Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Público

_Es. copia: -
■ A/ NL Villacla ‘

Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia’é T.'P.úb'licá' 
....................... ...-t...........     ,o

, . , ,........... ,s.s>. i’-taoE sb. o
• ' Decretó’. TI9 17.216-G. ...

Salta, octubre ’4’dé‘ 19’49¡
, Decreto N9 17.215-G. ",’ ’ ’ " Expedienté ’N9’ '34'15|49;,' ' ' ’ " "

Salta, octubre 4 de 1949. " ' ’ "Visto ' él' 'decreto N9 171214, de fecha 4 de,
En’ atención a que ’ la Universidad' Nacional octubre' en "cursó’, por el que se liquida a fa- 

de Córdoba organiza

1950, un Congreso Regional de Historia San--' 
Tnartinianá,. mediante cuya '¡realización -con-' , 
memora digna y. patrióticamente el primer ■

. centenario' ae la muerte del Libertador

’ América, a cuyos efectos y a los fines de_
divulgación ha destacado a esta Provincia al 
prestigioso profesor de

..tudios Dr. Bernardo A.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad
■partidas por el superior Gobierno de la
ción y lo resuelto .por la Comisión ‘ Nacional
Organizadora que preside el Señó» Ministro !

' • 1 • ' ' I

para el próximo año. .vor del Excmo. Señor Gobernador, la .suma 
de $. 1.000.— para atender los gastos dé mor 
viliclad y viáticos que motivará.el viaje, a. la 
localidad de Tartagal, ' de Itr comitiva oficial 
que precidirá el Excmo; Señor Gobernador; y 
atento a las observaciones formuladas por 

"Contaduría General. -

de

su

esa
Bas,-.

alta casa de
Y«

es-
El ‘ Gobernador do la Provincia.. , 

en Acuerdo" de Ministros

.Olí 
aí'I 

LÍPúblic'á

Art. I9 Insístese: en'.el cumplimiento— dé
lo clispuésto por .'decreto .N9..-17.214,' de fecha 
4 de octubre en cursó?-. . , . • ' ; ’.

Art. 2? . ■— El (présente -ldecréto¿^érá réfren-~,-, -
, -n . . I dado por5S. S. leí 'Ministró- dé Ecónomid, Fi-.! Argentino señpres GARIíQS,.H.,.SALC>iÁaT,
de Defensa, General de División don José Hum-' ’ ■ A. .. - - • “ ‘ *„ ................. „ -. . • / nanzas-y Obras.Publicas; ' . ...« ■;■- . ?
bertg Sosa Molina, la Universidad Nacional! , i Q < ' < „ ~ ’ ''• >, ■ f , , “! Arl. 3a. •- Comuniqúese, publíquese, inse:

; de -Gordoba, realizara en su sede oficial, en la 1 . -V -' , i ‘ -. . i tese en. el Reaisíro QnCial- v ■-chívese -. ' v. semana comprendida entre el 13 y el 20 de ! ' ‘ ‘ ' ' '
. ’ ' . ; i

. agosto dé 1950; Centenario -de la1 muerte del'
Libertador General-.José de San .Martín,
Congreso Regional de
na; . ,

con las Directivas im-
Na-

■ un;
Historia , Sanmartiniá- i

.50 ESfbXTA-.. -.'

^i-Erjp.nsIs. Carota

\ JaisTftt ■' Dütf r-’A V'

Que él Gobierno de 
- permanecer indiferente

la Provincia" no puede 
ante un acontecimien- 

. to de tanta trascendencia nacional, por lo 
'•está en el deber de adherirla la referida 
ciativo; ■í ' ;

J Por ello, ,

El Gobernador de la Provincia

■Es'cqpic:' >, 5. ■ '
A. N. Víllada '

Oficial Máybr .de Gobiérne, Justicia ¿ I. Pública 
que ; ..
ini- ’ ■

•D.E CRETA

Art. I9 — Adherir la Provincia de Salta "al
Congreso Regional de Historia Sánmaftiniand, 

, a realizarse en la Universidad,’ -Nacional de

Córdoba- 'en la semana' ■cómpféhdidá entre el i 
.13 y 20 de'A'gósto'áe"1950, con,motivo de cum-! 
plirse en primer centenario '‘dé 'la muerte del,; 
General don JOSE'DÉ ' SAN MARTÍN 'i 

" ' ' . ’’ ' . ¡
. Art. 2° — Designar al" Señor Ministro de la -

Corte .Supr.emá -"dé’ -Justiciá, Doctor ''RICARDO 
REÍMUNDÍN,' Director Honorario del' Museo 'Re
gional del Nortef.'gl ingeniero'RAFAEL P.'SO
SA,.. Director , Hongrario. dél, Museo . 'Colonial;

Histórico y de. Bellas Arfes,, para, que tomen 
intervención en_ el. Congreso v Sanmartiniano de 

' 4que- se trata, %en representación sde ésta Pro
vincia. -4

Árt. I9' — Previa intervención de Contadu
ría General liquídese por "Tesorería1 Géhercd’ 

’á'¿favor ~dél ’ Presidente y'Tesorero de’'Radió

ÚNE' y .-.CARLOS‘■NÓSÉpÁ; *la ' suma 'de DOS * 
:1mh;: QUINIENTOS PESOS M|N. ($ . 2.50Ó.—) p¿r 

el.-." concepto*' precedentémfentéf'í expresado'; >T3éá
¡ hiendo; imputarse, dicho gasto .al Parcial '2,' 
‘.Anexo C,. Inciso I, Otros- Gastos, Principa^ a) 

dé la Léy de Presupuesto en. vigor,....y.,.
. Art. 2o...★- Comuniques?,^publíquese. 'insta-, • 
tése en el Registro Oficial y circlií i-u--.'-

•i'. ■_ - • EMILIO-ESPELTA’
j' . . : -■ J» Armaltdlo’-Caro--

-i Es .copia: ' . ‘
A, NI Vilíada .'-.-.i.

1 Oficial Mayor de Gobierno',• Justicia é I.'Pública
1 Decreto^ N7..17.217-G.' ta/~
,i Salta, • o’ctubré 4! de 1949:',
I Visto los 'decreto9'.Nrós. -15.603 y 15.604, ■ de 
; fecha 2
I que. se
' les, dependiente de la' Secretaria General de

i la Gobernación y se nombra Director de. la 
misma, al señor José Evaristo' Cóntreras; y 

' siendo necesario fijar, lá remuneración men
sual que percibirá dicho funcionario,

El Gobernador de la Provincia
■ en .'Ácü'éfdo dé' .Ministros '

•DECRETA^.... ■

dé- junio _del ■ año en curso, por los 
creer la Dirección de Asuntos Gremio-

Art; ’39 — • Hágase, saber , al señor Rector de 
‘,3 a Universidad -Naoipn’al "•de 'Cóídoba-.-y Presi

dente-de-la Junta,-Ejeduti va -del-Congreso >Re-c

- Art. '.I9' -D Fíjafee,- con anterioridad al día 2 
de junio dél ano en curso,Juna remuneración 
mensuctl de SETECÍENTOS^PÉS'Ós' M|N? $ 700:), 
para el -cargo de Director de Asuntos Gremia
les de la Provincia. • . .

Árt. 59 — El gasto que - demande el cumpli
miento del presente, decreto," deberá imputar
se al Anexó B,4 Inciso'-I, Item I, Gobernación, 

■Principal a)' .Partidas Globales (Para cóñtra-

Decreto. Ñ’ Í7.219-G. -1 ■
Salta,, o'ctubre 4 de 1949.^,-
Expediente ’l-J9‘2430|49. ' "
Visto la renuncia interpuesta,

. , • ...». , .....
.El Gobernador de la Provincia

D E.C'R E l A : „
Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada . 

por el Auxiliar Mayor,, Jefe de Hh'fórmqci.ones 
y Prensa, Don LUIS MARIO GBHARA, - con an
terioridad al día.l9 del mes en curso, y dásele 
las gracias por los servicios prestados, i

Art. 2° — Nómbrase "Auxiliar iMá^ór.’Jéferídew-CI 
Informaciones y Prens'á,; :al. ISeñomdVIG.TORIOS 
DESIDERIO CRISCI, (Matr. ’N9 'MgSSeTiji.cábtuaE 
•Ayudante '•Principal-'de la' DirecaSnqjPfoSvihci'alV 
de .Turismo.

Art. 3ó. -
tese ’ en él Registró ' Oficial y otcSiivSíÍéí.

; b . b obonsipp ser
- Comuniqúese, publíquese. insér-, 
o--A.ta «.taita .. feKtoeuer

•i tata so ,v fta’bisaií luh
. EMILIO ESBELTA' . . „ 

r * >üf Qb‘ aorefas I J. Armando t-aw? ,,■ • " - sM n'd eb- ofdeu'qEs copió
. . . . Á.-. N, -Villada . ; ¡ , ' .o bHobóH y, ■qíHV .

tációñ de"'Personaí Administrativo rió- iha’ividua- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-é I. Pública •_r ....... . .. ... <• ' avíos e'~ n¡: o ■.a'.'U.
lizado'da ta! Gobernación-y sus dependencias); 1 ■ ' " ' ,—r—§3-n¿Hp-d“f‘JO p!

mmbc.fi
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Decreto N9 17.220-G.
Salta, octubre 4 de 1949.
Expediente N9 2429.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

parezcan a hacerlos valer bajo- apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Para no
tificaciones en Secretaría,- lunes y jueves o 
día siguiente hábil.— CARLOS ENRIQUE Fl- 
GUEROA, Escribano Secretario.— Salta, Octu
bre 6 de 1949.- ' .

' e) 7Z10 ál 14/11/49.
Art. .I9 — Acéptase la renuncia presentada ¡ *' “

por el señó? JULIO CESAR LUZZATTÓ ál car-. I ’ ;
go de Sub-Secretario de la Gobernación, y j . No, 5-305 El Sr. Juez en lo Civil. Dr. Carlos 
dásele, las ‘gracias por los importantes y ,pa- Roberto Aránda, cita por treinta días a herede- 
trióticos servicios prestados. . ios y. acreedores de Sara Latórre de Zigarán.—

Art. 29 — Desígnase con anterioridad ál I9 ^Salta, 6 de Octubre de 1949.- 
del mes en curso, Sub-Secretario de la Gober
nación al señor LUIS MARIO GBHARA.

■ u‘. 3-u.. -• ■’> .. izue.’--. rvn't-~

-CARLOS E. FIGUEROA 
Escribano Secr torio

No. 5272 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Señor Juez' de la, Instancia y 
2a. Nominación en le Civil Doctor Ernesto-Mi- 
chel. Secretaría del autorizante, se ha decía- ' 
rado abierto él jtiicio Sucesorio de Doña JO
SEFA CHANTEIRO DE AYUSO ó AYOSO y se 
cita y se emplaza por el término de treinta 
días por Edictos que se publicarán en los dia- 

- rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, ¿"to
dos los que - se consideren con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento fie la cau
sante, ya sean: .como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos.- Lunes y Jueves o siguiente há
bil para- notificaciones en Secretaría.- Lo. que 

:e" saber á ios finese). 7/10 al. 14/11/94.-leí suscrito Secretario hac,
------- --------------- • de .Ley.-, , •

Mayo 14 de '1949
■ EIMELEO ESPELTA

■ . 3. Armando Caro
Es copia:

” A. N. Villada '
Oficial Mayor de Gobierno! Justicia é I. Pública

' . a________

. e) 23¡9 al 29|I0j49.

; - ' Salta,
No. 5304 --.JUICIO SUCESORIO. _ Por disr | f!OS^RTO LERIDA^ 

posición, del suscrito, juez-de Paz Suplente de-j Escnoano Secretario 
este Distrito Municipal, se cita por el término ¡ . »
de treinta días por. edictos que sé fijarán en l F ' ' ■
los., portalones ést^ Juzgado, parajes públi- I 
eos y una vez en el Boletín Oficial ' a todo-s No. 5269...— EDICTO SUCESO-RIO —Por dis- 

■ los que se consideren con derecho a los bit'- I posición del señor Juez de la. Instancia Illa.
Decreto N- 17.221-G. nes* dejados por fallecimiento; de don Remigio I Nominación en ló Civil, se- ata por ql término

..Salla, octubre 4 de 1949. .Vázquez y doña María Julia--Vázquez d© Vi-i de treinta-días a todos los que se .Consideren
"Expediente N- 2366|49. ñabal, ya sea edito' herederos o .'acreedores,

- Visto el expediente N9 2366|49 en ekqiie co-¡ La Viña,’ setiembre-'.25 “de Í949.- ' " 
rre agregado el decreto N9 1-7.218, de fecha 4 JEUÉÉMIO-’SAÍ.VA,TÍEH5A' ' * 
del. mes en curso, por el que se liquida, a fá-, juez' de Paz Siíp ' 1 
vor del Presidente y Tesorero de Radio ~ ' 
Argentino, la suma de $ 2.500.— m|n„ 
gastos de traslado y. estadía de cinco 
gados que representarán a la Provincia 
II9 Convención Argentina de Radio Aficiona
dos, que 
Mendoza 
curso, 
General,

Club
para 
deler .

en la

se llevará a cabo en la ciudad de 
entre los días 9 ál 16 del mes en 

y atento, lo informado por "Contaduría

El Gobernador de Ta Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRE T A:

¡ con derecho., á Tos bienes dejados por fallecí- 
! miento- de RENE HERNAN CABEZAS,' pata que 
| en dicho térmirío comperezcan ante éste Juz- 
í gado a hacerles valer, bajo apercibimiento de 
¡Ley.- Salta, Setiembre 22 de 1949.- TRISTAN C. 
[MARTINEZ, Escribano Secretario.-.

■ No/ 5002 — EDICTO ¿übESpfiíbl k ,CAR - ■' e): 2® al 29|lüj49.
LOS ROBERTO ARANDA, Juéz dé 'Primera Ins T ~ ~~* 1»- -*V ' •» *• í ~ ' A- ’ C., ' t - -
fenicia y Primera," Nominación ' Civil de'lq . Pro^ ’ <>
vincia.de Salta,, cita y emplaza '"a herederos] -No. 5262 SUCESORIO — Declarada abier- 
y acrécdores'.d.i Ig Suc£sión; de"*Dn’. CAÍRLOS I • 'sucesión MARIA.TOMASA DIAZ DE,GUE- 
GUZMA^. y jkpOBA MQNTELLA'ÑOS^ D^'GUZ- i RRA„-"cito y emplazo treintq" díás^ her^deroé 
MAN, p2t edictos, que"¿ublicOTáñ Jtréinfa días j Y..acreedores comparezcan- liacer" valer sus de-' 
"Norte" y BOLETIN* ÓFÍCIA.L.-L:r'sáita,í ¡4' de -1”' D"*—c_.

. Octubre, de ,1949.—? CARll6skNRÍQUE' FICHE
RO A. — "Escribano Secretario.

, • , •eJÍñ/lO.' ál. Í2/H749.

e): 2319 al 29|lüj49.

•No. 5282 ■

rechos. -El Potrero- Rosario ds- la. Frontera, Se
tiembre '21' de 1949. -
LUIS J..LOPEZ. ■ ' • \ ' •"
Juez de Paz. ...

cumplimiento de lo
17.218, • de fecha 4

Art. I9 — Insístese, en el 
dispuesto por decreto N9 
del.' mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do- por S. 'S. el Ministro- de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insé-- 
tese en el .Regis.ro Oficial y archívese.

‘ EM.1UÓ. ESPELTA 
. 3. Armando Car©

Jaime Distan

. e> 23j9-al 29JWJ49.

No. 5296 — SUCESORIO; Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña Ma
ría Milagro Torres de V cides, . por auto de 
fecha 24 de Setiembre ppdo., del cte. año, 
el señor Juez;de Primera" Instancia en lo . Ci
vil y Primera Nominación doctor Carlos Ro- 
bo.-’.o Arando s© cita, llama y- emplaza a to
dos los que. se ’cor.sideren con algún derecho 
a ésta sucesión se presenten,-a hacerlos valer 
dentro del término de treinta días, ya sean 
como herederos ó acreedores, Lunes y Jueves 

ó o .días subsiguientes en caso .de- feriado, para 
> en Secretría.- Carlos E. Figué-

Es codo.
A,' N. Villada .

Oficial Mayor, dé Gobierno, Justicia é I. Público • notificaciones
J=-------- í . roa.- Secretario.- Salta, Octubre 3 de 194'91—

............ --------------------------------------- — ; ■ . é) 4¡10 al 10|Ílj43.

,• EDICTOS _SÍJCESC<ÍOS i
No. 5307 — EDICTO SUCESORIO. — Por d'is- { 

posición dél S'eñcr Juez de Primera Instancia en 
lo' "Civil de Primera Nominación, bago seber 1 
•que .se .há- declarado habierto el juicio suco—; 

' sorio dé dpña CELIA IBARR'a DE AGÜERO y 
qué se cita por edictos que se pub'icarán du
rante 'treinta días en 
BOLETIN 'OFICIAL-, a 
deren con derecho a 
la causante, ya sean
edores, para que dentro de dicho Término com

los diarios "El Norte” y 
todos los, que se conri-, 
los bienes dejados cor 
como herederos o acro-

No; 5289 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez do.ctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita- por edictos qU"e" s© ' publicarán durctñie 
Ireinta días" en' los diarios "Norte"' y BOLE

TÍN OFICIAL, a herederos y acreedores de Ire
ne' Mámání,. para que los hagan valer.- Sal
ta, 26 de setiembre de. 1'949.-.’
TRISTAN C. MARTINEZ ' ?

Escribano Secretario
• •' e) ]o.'¡)0 al 3|11|49.

SUCESORIO
N9 5255. — El Sr. Juez de I’ Instancia y 39 

nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante -treinta días en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
acreedores y herederos instituidas en la suce- 
ción de don'Pedro Ferroni, que son doña Fe
lipa González, .Émmá y . Sara ' fenoñi, Rosa - 

Berta, José’ Spñtos, -Pedro Férdihándo -y Oscar 
Luis Ferróhl,’párá- qué déritrp dé'dicho término 
comparezcan q hacer valer sus derechos y ba
jo apercibimiento ge Ley. — Lunes y jueces . 

o día subsiguiente hábil en caso de feriado ' 
para, notificaciones én Secretario. — Saltáj 17 
de setiembre de 1949. — TRISÍAN C. MARTI
NEZ,. ' Escribano Secretario.

.- e(20(9 al 26110149.

N* 5249. — SUCESORIO. — El señor-Juez de 
Primera Instancia y Tercera- Nominación en. 
lo-Civil doctor Alberto E. Austerlitz," cita y em

plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con

vincia.de
Regis.ro
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. detechos.a la sucesión de- doña‘ROSA .ALI- y de doña CARMEN ROSA LEGUIZAMON PA- ra que en'dicho término comparezcan ante es- 
. BERTI DE. MARINÁRO, para que dentro de LACIO para qué dentro- de dicho término com

dicho! 'término comparezcan 'a ', hacerlos- valer, f ' ’ ’ ’
. (bajó apercibimiento, dé ley. — Lunes y jue-|

Ves o. día . subsiguiente hábil en caso de fe- j
riqdo para'! notificaciones en Secretaría. — Sal-;
ta? Septiembre ' 16 de 19494 — TRISTAN G. i
MARTINEZ, Escribano- Secretario . ■ .. ¡

. ’ ■ '. ¿ ■ :e|19|9 al 25|.10|49.’‘

,N’ 5247 — EDICTO: SUCESORIO — El Sr.
Juez de 1“ Instancia en Jo Civil Tercera Nomina
ción, Di. Alberto 'E. Austeriitz, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos -e interesados 

. a la Sucesión de'doña ADELA APAS 'DE AMA
DO o ALIA'APAS DE AMADO. — Salta, se
tiembre 17 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano- Secretario. ■

• . . e|19|9 al 25|10|49.

No. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos Ro
berto Aranda, Juez- de la. Instancia y la. No- 

■ minación en lo Civil, ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de “ TRINIDAD DIAZ o-TRINI
DAD 'DIAZ DE AGUIRRE y cita por treinta días 
mediante edictos a publicarse en los diarios - 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, aeree 
dores y .legatarios de la causante.— Salta, 
9’de setiembre.de 1949- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
e) ’ 17/9 al 24/10/49.

N? 5239 — SUCESORIO. — TESTAMENTARIO;
—El- aoctor Alberto E. Austeriitz, Juez de 39 No- 
.minación en lo Civil cita-por treinta días a he
rederos, acreedores, y legatarios de Benedicta 
Sajorna de .Vargas, por edictos en "Norte" y 

' BOLETIN, OFICIAL. •— Lo que el suscripto Se
cretario' hace saber -a. sus efectos. ‘— Salta, 
Agosto 24 de 1949. — CARLOS- ENRIQUE EIr 
GÜERO A, Escribano Secretario.' ’• "■ • _

e|16|9 aí 22|10j49.

5238. — SUCESORIO': — El Juez én lo
Civil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por ._____________ t____________________________
30 días a herederos y acreedores de CARLOS • ‘
RAUL' SARAVIA. - Salta, setiembre 8 • de No.' _ ^UCÉSOKIO¡ E1 Doc¿r RODOLFO
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secré- ' , , T j j,. , TOBIAS, interinamente a cargo del. Juzgado de

o t Paz' Letrado No. 2, cita y emplaza por trein-
el I al I |49. - , ta .¿£as a jos herederos y ¿creedores de doña 

----------- -------------------- -  -- ------------------ — catalina- PEÑALOZA ó CATALINA PÉÑALO- 
- . ■-------- •------------------------------ ZA DE ARIAS ó CRUZ PEÑÁLÓZÁ DE ARIAS,

N*. 5237. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. ¡ CUY¿t sucesión declarase' abierta.— ' x .
• Juez de 1’ Instancia en lo Civil .3’ Nominación,! Lo que eí suscrito Secretario notifica y liase 

Nr- Alberto E., Austeriitz, cita y emplaza por el saber a los interesados por medio del presen- 
, téraninó de treinta días, a los herederos y ¡ te edicto que se publicará en los diarios

■„ DrST fnnKT ¡t i
' acreedores de don PASCUAL BAILON CHA-: £ 

GRA, para que comparezcan a hacer valer 
' tsus derechos.1 — Salta,- septiembre 12 de1 

.1949. — TRISTAN ,C. MARTINEZ, Escribano Se- "
'< ere torio: ■ . -

! Norte" y BOLETIN OFICIAL.— 
Salta, Septiembre 3 de 1949 

jRÁUL E. ARIAS ALEMAN 
Secretario

■e) 8/9.al 18/19/49

"BJ

®J16|9 al 22(10)49.

ÜP 5239. — El Sr. Juez de 1»; Instancia- y JII’ 
■Nominación en. lo Civil Dr. Alberto E. Ausrter- 
litz, cita, y emplaza par el, término d8 treinta 
días a herederas ;y acreedores de don CARLOS.

. te Juzgadora hacerlo valer,.bajo ■ apercibimien- 
parézcan a hacer valer * sus derechos. Edictos to de Léy. — Salta, Septiembre >■> de 1949 

-TRISTAN C. MARTINEZ y . ■ •
Escribano-Secretario. ■ - -

' ej 8/9 al 18/10/49. '

en BOLETIN OFICIAL y diario "Norte". . - 
Salta, Setiembre' de 1949. TRISTAN C.' MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

•. - ‘ ’ e|16|9 al'22|lb|49.,

N’ 5235. — SUCESORIO: — El dpcloi Al
berto E. Austeriitz, Juez de 3’ Nominación, ci
ta por treinta días-por edictos en ‘/Norte", y 
BOLETIN OFICIAL" a herederos y acreedores 
de HICARIO ROGELIO LOPEZ, para que ha
gan valer süs derechos. — Salta, setiembre 3 
de' 1949.. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. ,

e) 16|9 al1 22|1Ó]49.

N’ 5234. — SUCESORIO. — El doctor E. Aus- 
terlitz. Juez de 3° Nominación cita por edictos 
=n "Norte" 'y BOLETIN-OFICIAL, a herederos 
y acreedores, ae FROILAN LOPEZ, para que 
hagan valer sus derechos. —' Salta. — TRIS- 
TAN C- MARTINEZ, Escribano- Secretario. 

e|16|9 al 22I10J49.

No. 5231 EDICTO SUCESORIO. Por dispo
sición del -señor juéz '.de la.-Instancia, e'n lo 
Civil dé Illa.' Nominación,..hqgo ;sabér ;qiie.'-.se-' 

■ ;hcí declarado abierto el-ju’aio sucpsqrío ,dé' don 
VICENTE GUAYMAS, JULÍA¿gUAYMAS, y ÁN-; 
TONIA LOPEZ. DE GUAYMAS,'’ y’que ' se cita 
por. medio, .de edictos que se publicarán duran 
te. treinta días , en. los- diarios Ld Provincia, y 
BOLETIN. O.FICIÁ.L a fodos.-Jcs. que .s'é conside-. 
renl con Herecho':¿ los, bienes dejados <jpof 
'los causantes', J-a sean como herederos, o acre-, 
edorésjpara que dentro dé cincho término com-./i 
parezccm. á ..Hqcqrlqs.. val^r-. baja. 'ape.-cibiinien- I 
to dé,lo ■que'-'hubiér^' lugar -por‘•'derec^p.;—?Pq- 
ra . notificaciones ’én/S.ecretai’ía,.lunes,y‘jueves 

-..o día ^sigúieh.te^luíb'il 'eié caso dé .feriado. TRIS-, 
'• TAN’C; MA'RTIÑEZ, Escribano Secretario!- Sal

ta, .mayó .17 de !Í!949.. -' • ' :
trístan\c?, Martínez -

. , 'Escritíano 'Secretario- ’.s *
.\ ; ' e) 12¡9‘al 21|10|49.

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación en lo Civil, se- cita por el tér
mino-de treinta días á todos los que se consi-' 
deren con derecho, a los bienes' dejados por tq-- 
llecimiento de JUSTO PASTOR CIS.NERQ, pa

No. 5210 — EDICTO: Ernesto Michel, Juez Ci
vil Ira. Instancia, 2dá. Nominación,' cita Y em
plaza por treinta’ días, a herederos- y acreedo
res. de -Isabel. Torres dé Cata.— Edictos ’én 
el'"Norte" .y. BOLETÍN OFICIAL.—

, Salta, Septiembre 3 de 1949
ROBERTO LERIDA " ... . ”j.‘ '

, Secretario. .
é) 8/9 al Í8/10/49'.

No. 5207 — EDICTO SUCESORIO. Por dispe- . 
sición del señor Juez de Primera Instancia -en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austeriitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA u ORFELIA BURGOS DE COMOLI, y 
que se cita a todos-los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados .por la causante 
ya sean como herederos o acreedores, por me-, 
dio de edictos que . se publicaran durante ■ 
treinta días en los diarios .NORTE y BOLETIN 
OFICIAL, para que 'dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal 'forma 
bajo apercibimiento de lo que hubiere Jugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
yes o ¿tía siguiente hábil en caso de lepado. 
■Salta, ^septiembre ‘ 5 de 1949.

'TRISTAN C. MARTÍNEZ
Escribano-Societario

"■ e) 6/9 al 14/10/49.

llo. 5202— EDICTO. — En el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO 'ROMERO, que tramita por 
ante el Juzgado de, Primera Instancia en lo ■ 
Civil -Tercera Nominación, a cargo' del señor' 
Juez' Dr. Alberto E. Austeriitz, se cita- y em
plaza por el término de treinta días, a herede
ros y acreedores que se’ consideren con dese
cho a los bienes dejados ,por el causante. — 
Lo'.que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.— . " ' .

Salta, Septiembre 3 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ * '

Escribano Secretario
e) 5/9 al 13/10/49.

N9 5198 - Angásfaco, Agosto 23 de 1943. — 
por- disposición del Sr. Juez, de Paz Suplente de. 
esta Sección seidéclará abierto el Juício. suce- 
sorio de-don ISIDORO MORALES, y se cita y 
■emplaza por treinta días que se publicará por 
edictos en parajes públicos y' una vez én el 
diario "El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos de 
tos bienes dejados por el causante para que 
comparezcan . .por ante este Juzgado a hacer
lo valer. — SIMON CABEZAS, Escribano - S» 
cretario.

e) -5¿9. <d 13/10/49.

f
No. 5195 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Ins
tancia y lia. Nominación en ló civlL Dr. Ernes
to Michel, cita y emplaza por el término de 
treinta 'días a todos los herederos y aaree-

setiembre.de
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dores de doña LUISA .CHAUQUE DE CHOCO-' 
BAR.. 4— Publicación en los diarios “Norte" y 
."Boletín -.Oficial".—

Salta, Setiembre 2 de 1949
■ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. .

e) 3/9 al 11/10/49

“Norte" y. BOLETIN OFICIAL, a iodos los que 
se consideren con derechos .para que en dicho 
término comparezcan a hacerlos valer.— Lunes ! 
y Jueves o subsiguiente hábil én caso dé ig-' 

: riado para notificaciones en -Secretaría.— Sal- :

No. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición del Sr. 
Juez-de la. .Nom. en lo Civil, De. Carlos Rober- 

‘ to Áranda hago saber que se ha declarado, a-
bierto el juicio sucesorio de don 'JULIAN LIEN- 
DRO, y se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en. los diarios 

‘BOLETIN OFICIAL" y “NORTE", a los jue se 
consideren con derechos a esta sucesión.—

Salta, Setiembre lo. de -1-949
CARLOS E. FIGUEROA

ej 3/9/ al 11/10/49

W 5185 — SUCESORIO
El señor Juez de 1? .Instancia-y III* Nomina

ción én lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta dias en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y “Norte", á todos los que se con
sideren con derechos a la sucesión ds JUANA 
FLORES de ‘CRUZ, para que dentro, de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer,. bajo, 
apercibimiento de ley.— Lunes y Jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado

■ íicaciones en Secretaría.
Salta, l9 de agosto de' 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ . ’
Escribano Secretario

e) 31|8

írc-n- 
Limi- 

tando, Norte,. sucesión .Magdalena Sánchez^ de 
Sancrez; ’ Süd, ún arroyo;; Este, 'camino • veci
nal, Oeste, Sucesión> .-Pedro . Nuñez. Catastro 

’Nó. 11. El Señop, Juez'. de Primera Instancia, 
Tercera Nominación "Dr. Alberto E." Austerlitz , ■■ ■ y ■-.i-.tis- i 1 . — ■cita y empláza .p.or, el .término de 30 días a 
todos Nos que se"1 consideren con derecho so- 
bre loé. .citados ^inmuebles., Notificaciones en 

, Secretaría,, lunes y•“jueyes p; subsiguiente há-. 
| bil en casó d¿ feriado. ’ Publicdciónes en díc
talos Norte‘y BOLETIN ^OFICIAL,—'Salta. 5 de 
I. Octubre • d¿ 1949.-7-' ■'J’iistáh CT Martines.— Es
cribano Secretario..— ' " ■ ‘ ' -

para noti-

al 7|10|49.

N? 5184. ■— SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de ELOY NO
VILLO y OFELIA MORENO de NOVILLO. —■ 
Salta, Agosto 27 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano. Secretario.

’ 7 e)' _6’/l0 -aí_ 12/11/49.-

N’■ 5183: EDICTO.—Por disposición del señor -citando .'la .posesión treintañal de ú
Ju'ez en lo Civil 3? Nominación, • Dr. Alberto E 
Austerlitz, se ha abierto la sucesión de la Sra.

‘ GABRIELA AMALIA PALADINO .de URRIBARR1 
y se cita por 30 días a herederos y acreedores 
de la causante. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y "Norte". — Salta agosto 27 de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario

; ‘ e|31]8]49 al 7¡10|49. •

No. 5299 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
—Habiéndose presentado él Dr. Miguel Angel 
Arias Figueroa. por don Segundo B. Aguilera y 
oiros «deduciendo juicio posesión treintañal so
bre los siguientes inmuebles ubica'dos en el 
Departamento dé la Candelaria: lo.) . Casa y 
sitio, 42 metros frente por, 43 metros cincuen
ta centímetros fondo, más o. menos. Limitando 
Norte, propiedad herederos Etelvina S. de So
ria; Sud, calle pública que va á El Ceival; 
Este, camino público que va g El Cementerio 
rio; Oeste, José Agtigueta, Catastro No. 9'. •

2o.) Lote de terreno. Extensión, 150 metros 
de frente por, 150 metros de fondo más o me
nos. Limitando, Norte, camino al Ceival; 
Pablo. Chamorro; Este, sucesión Orellana; 
te Manuel López. Catastro No. 10.

3o.) Lote terreno. Extensión, 100. metros 
te por, 150 metros fondo más o menos.

Sud, 
Oes-

de Luís Qapriatta • y Carabelli, 
de José Col,: Este;, Camino Ha-; 
Luis Capriatta y Carabelli, que 
Sud, 2175 metros más- ó.menos:

No. 5288—- POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado Eloy ■ Guaymás soli- 

, ... ------------ —•. ún ihmueb’e.
ubicado en San Carlos, partido El Barrial, de
nominado. “Monte Carmelo", limitando’ al Nor
te; propiedad 
Sud; sucesión 
cionah Oeste; 
mide: Norte y
Esté; 247 metros más o menos: Oeste 194 me
tros, más o menos el doctor' Carlos Roberto 
.Arando, Juez de; Primera Nominación cita y 
emplaza a todos, los que se consideren con 
-derecho al inmueble individualizado á ’que dra
gan valer sus derechos en legal formo, bajo 

■apercibimiento de Ley.— Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos.— Salta 
de 1949.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
' ‘ ej lo.|Í0 al 8|11|49.-

POSESION TREINTAÑAL ■ .
No. 5301 — EDICTO POSESION TREINTA - 

ÑAL. — Habiéndose presentado Dn. Exequial 
Guzmán deduciendo juicio de Posesión Trein- 

. tañal- sobre un inmueble ubicado en ‘’El Col- 
te", Seclantás, Departamento de Molinos (Sal
ta) denominado “EL PEDREGAL" con una ex
tensión de 4 Has. 9898 m2„ Colindando: Norte, 
“Las Higueras", S.uc. de José Guzmán y. “Sala
manca". del actor; Sud, “El Algarrobal" de 
Mercedes Díaz (su sucesión); Este, C(umbres 

del Apacheta y Oeste, Río Gqlchaquí; el Sr. 
Juez_.de Primera Instancia Primera Nominación 
Civil Dr: CARLOS 'ROBERTO -ARANDA .cita y 
emplaza por edictos que publicarán 30 dios I

No. 52844-
EDICTO. POSESION TREINTAÑAL

■ Habiéndose presentado. doña. Clara Orihue- 
lá de Zambrqno', solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble con todo lo en él’ edi- 

I íicado, situado en la esquina noreste de las

calles liuzaingó y Alvarado de ésta-ciudad de . 
Salta, con extensión de seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de frente.sobre la ce-1-' 
lie Ituzaingó y un fondo de diez y nueve me
tros con treinta centímetros sobre la calle Al

ta, Octubre 3 de 1949.- . • [ varado, teniendo én él contrdírente del fondo
CARLOS ENRIQUE FIGUÉROÁ j siete metros sesenta centímetros, limitando: al'

Escribano Secretario’ ¡ Norte, con propiedad del doctor José María
e) 6|‘1O al 12/11/49. Zambrano; al Sud, con la calle Alvarado; al 

------ ———---------- .---------- :---------------------------- ! Este, con propiedad de los herederos de la se- 
,-------[ñora Vidal, y al Oeste, con la calle'Ituzaingó,

antes Veinte de Febrero; estando el inmueble 
catastrado. bajo ' el' número, tres mil seiscien
tos nóvenla y. tres; el señor-. Juez de Primera ’ 
Instancia y Segunda Nominación- en lo Civil, 
interinamente a cargo del doctor Alberto E. 
Austerlitz ha dictado "el siguiente auto: “Sal
ta,' diciembre 6 de 1948.— Por presentado, por 
parte y por constituido el domicilio indicado.. 
Por deducida acción de posesión treintañal 
de un inmueble eri esta ciudad, situado en 
la esquina noreste de la calle Ituzaingó y 
Alvarado, y publíquese edictos por el -'térmi
no de treinta días en los diarios Tribuno y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, • citando a 
todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble comprendido dentro de los 
límites que se indicarán éri los edictos -,en 
los que se hará constar ^además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor individua
lización.— Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad de la Capital, 
para que- informen si el inmueble, cuya no- ■ 
sesión se pretende acreditar afecta- o no pro
piedad fiscal o municipaL— Dése la. correspon- 
diente intervención al Señor Fiscal de Gobier- ). 
no ,Art. 169 de la Constitución de la Provin-. 
cia).— Habilítase la feria del próximo mes 
de enero a los efectos dé la publicación .de , 
los edictos.— Lunes y jueves o -siguiente há- . 
bil en caso de' feriado para notificaciones en 
^Secretaría.— Austerlitz'.— 
lo secretario hace saber a 
diciéníbre 7 de 1948.—

ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario

Lo que el suscrip- 
sus electos.-— Salta,

e|31|8 al 7¡ 10)49.
e) 30/9 al 7/11/49.-

No. 5278 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
■ Habiéndose presentado Don CLEOFE LOPEZ, 
deduciendo juicio de Posesión ■ Treintañal sobre 
un inmueble ubicado en Amblayo, San Carlos 

(Salta), denominado "La Hoyada", con exten
sión .dé siete Hectáreas- aproximadamente, co
lindando: NORTE, finca "El Bordó", dé Angel 
Tapia; SUD, finca que fuera de Angel Tapia, • 
hoy Segundo Calque; ESTE, sucesión Macedo- 

nio Barrios y OESTE, propiedad de-Segundo 
Colgué; el Señor Juez de Primera instan
cia la. Nominación Civil Dr.' CARLOS ROBER
TO ARANDA cita y emplaza por edictos que 

publicarán treinta- días "Norte" ) y BOLETIN 
OFICIAL, a .todos las que se' consideren con 
derechos para, que en dicho, término comparez- 
can á hacerlos valer.’- Lunes y Jueves o sub- ’ 

siguiente hábil en casó dé feriado para noti
ficaciones én. Secretaria- Salta, Setiembe 22 
dé 1949.-.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA v ' 

Escribano Secretario • • • • ‘
-i" ' •' ' - e) 26j9- ál ■ 2i-ll[49.-

O

Juez_.de
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Ño*. ■-5276. —. POSESIO.N TREIÑtÁSAL

- Edicto. Posesión^TreinlgñM’
Habiéndose ’ préséñtadp ante, \este juzgado 

de lá. 'Instancia y la. Nominación en ló' Civi, 
señor. Antonio Pereyra, 'deduciendo juicio k de’j 
Posesión' .Treintañal de un inmueble" ubicado,; .

. en ia cálle Rjvadavia número 840 de estar ciu-/ f • "< ■ l. '•■ ■■' 1 ■ ’ ■ . ♦ ■ ■ » •

-metros dé. frent^ pgr cuarenta y ..cinco metros ’sóhre el-inmueble .ubicado .en Séclantás, Dpto.

N" S23Q. — 'EDICTO INFORME 'PÓSES'OÉK^ 
,, “ Habiéndose presentado don juán José Erd- 

dcd, con~’una extensión de catorce 'cuarenta' zj? promoviendo juicio de posesión treintañal.

de fódnó, limitando al Norte con propiedad 
' que fué de Redro. Soráire; al Esté: con propie- 
’ cad.que, fué dé la Señorita María Teodolinda

Niño; al Oeste: con propiedad que fué del Dr. 
Carlos Serre,y y al Súd con la calle Rivádaviá, 
ei señor Juez-* de la causa Doctor Carlos Ro
berto. Aranda, ha; ‘dispuesto que se citen "por 
edictos que ' se publicarán .en ' los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL,' a todo: 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble, para- que dentío de dicho término com
parezcan a-hacerlos valer, bajo-apercibimiento 

- de ley.— Lo. que el suscrito Secretario hace
saber a sus efectos.,— Saita, 23 de Setiembre 
dé 1949/— Carlos Enrique Figueróa.— Escriba
no Secrelicrio.-

-dé'. Molinos > déhom'inádo "SAN CAYETANO’’ 
'con la siguiente extensión y límites:./59 mis. ál 
Ntírte; 82.50” mts. ál Sud; '69.50, al Este y 49 
hits, al Oeste,'limitando al Norte con propie
dad del presentante; áí -Sud, con don Julio 
Ergzú; al Este, el Campo Común y ál Oeste 
con Genoveva M. de Erazú; Catastro 'Ñ9 531. 
Y sobre el inmueble denominado "La Bolsa" 
con la misma ubicación que él anterior, con 
la-siguiente extensión: 26.10 mis. al Noroeste, 
desdé allí' al Oeste,' 129 mts;. más o menos;’ 

allí hacia él Noroeste, ’’ 60 mis, más o 
desde allí hacia él Oeste 104. mts.-

los

• ' e) 24|9‘ al 31|10|4!

> K' 5257 — INFORME POSESORIO — Habién- 
-dose presentado el Doctor, Reyiialdo Flores, er 
representación de don Calixto Fortunato Ló
pez, promoviendo juicio ' por posesión treinta-• ' í f " . • t * ■
ñai del inmueble ubicado en el pueblo de La 
Merced, Departamento de- Cerrillos, con exten
sión,de 7,08 mts...de frente por 52,15 mis.-de 
fondo, dentro ,de los límites: ■ Norte, propiedad 
de ? herederos dé Luciano Bailón; Sud, cami-'

- no- que va a San Agustín; Este, propiedad de 
Juana Escalante de Farfán y Oeste, propiedad 

- ‘ de-Pedro Catanesi; el Sr. Juez de I- Instancia 
y III9- Nominación en ló Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, cita y emplaza por> edictos que 
se publicarán durante treinta días’ en los dia
rios1 ’lÑorte .y BOLETIN OFICIAL, a todos -los, 
que -se consideren' con derechos, .bajo aperci- 
bilniento de Ley. Lunes y jueves o , día subsi
guiente hábil-en caso de feriado para notifica- 
ciones, en Secretaría. — Salta,/27'dé agosto 
de.-1949.- — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. •

/’>" -';¿|16|9 aí 22|Í0}49.

Ñó. 5230 — LpÓSESI'QN TREINTAÑAL.
Habiéndose, presentado' ?eí doctor José María 

:Sqrávia,^en . representación ,dé ‘doña LUISA" 
CORNEJO de MATORRAS, dé don CARLOS’ FRAN 
CISCQ MATORRAS, JULIAN MATORRAS' y JO 
.Í5EFA- MlY. DE, MORALES, solicitando posesión 
treintañal del inmueble denominado" Sánjón de. 

zAválps, ubicado en la Primera 'Sección de; 
Dpto. 'de Anta, con-leí extensión resultante dél ' 
perímetro encerrado dentro de -los- siguientes- 
límites generales: NORTE, con la finca , deno
minada "Represa" (ó "Santa Ana" qué fue de' 
don Olivero Morales; SURj con la 'finca "An
ta" que -fué de doh Bonifacio ’ Corddbá; ES-. 
.TE, con la finca. "Pocitos”, hoy de. d.on CJár 
mades Santillan .y Dr.- José María Sctrgyig. y 
OESTE, con lá finca "Arballo"]. que. fué de 
propiedad del Dr., Abraham Cornejo, hoy de 
la Sucesión de doh Julián Matorras; el señor. 
Juez ’ de Primera. Instancia, Segundó Nomina? 
,ción‘Civil,’ enfplazg, por el término, de treinta 
días-por edictos que se publicarán en "El ,Nor
te"' y -'BOLETIN OFICIAL a ' quienes’.se. consi
deren con derecho al inmueble,■ individualiza-’ 
'do>-báj'o-gpercibim’ieritq dé Ley.— -Lunee.'yJué?.

e|20[9 cd 2§¡10¡49.

N» -5254 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
— Habiéndose presentado . el Dr. Ricardo A.
San Milíán, por .doña NATIVIDAD DIAZ Vda. dé 
SALTO, solicitando, posesión. treintañal de un 
inmueble- denominado "Las. .Hayas"ubíéádo 
en la Primera Sección -del departamento dé 

. Anta, Provincia de Salta,. comprendido dentro 
de los siguientes límites: NORTE:, .Trasfóndó 
de El Carmen y La Palma (p Hürlighan);, SUD: 
cóñ el cauce antiguó, del Río del Valle o Zan
jón, gue separa dé . San José, de Flores;’ ESTE1: 
finca "Santa Magdalena" y- OESTE: finca "Las 
Puertas", con.uná superficie de 916 Has. 51 a. 
•y 48 ca. el, señor Juez, de Primera; Instancia 
•en lo Civil*- Segunda Nominación-, Dr; Erne.sto, 
Michel, cita- -y - emplázaj, por .edictos .que sé 
publicarán', durante* Ifcéintq.'díérs endos- diarios 

’ _"E¿ Tribuno" y. BOLETIN.,OFICIAL, a. todos , los.
que se; consideren con. derecho di inmueble 
•individualizado, bajo «apefcibimiénto de.' lesy;^- 
lunes’, y jueves ,o subsiguiente hábil en' caso' 
de feriado para notificaciones.---- .Salta, Agos-'

Lio 23 de 1949. -— ROBERTO LERIDA, Escribano ..vesTo siguiente hábil,-en caso de feriado .pa? 
j Secretario. _ ra notificaciones' en Secretaría.— .ROBERTO ..LE

¡ RIDA, Secretario.— ’ * . -
> ROBERTO LERIDA '

-. \e|2Ó|9 al. 26|Í.0|49'

Escribano Secretario
' • e) 12|S al 21|K!¡49,

-pre-

' ’ * ■ ■ . I , • ‘ l . ■ (
con Genoveva- Martínez, de. Erazú;,. al’, te; 30 días en "El Norte

5225 — EDICTO
WSESÍÓÑ TREINTAÑAL. — -Habiéndose- 

•¿entado.-él- Dri FRANCISCO M. URIBURU MI-, 
CHEL en. representación * de Dn. Fortunato Gon ' 
za, deduciendo juicio de. Posesión Treintañal, 
sobre un inmueble ubicado eii "El Colte'y Se-- ■ 
clantás, Departamento de Molinos de está Pro
vincia, denominado "LAS BARRANCAS", con 
una- extensión de dos (2) Hectáreas, 1227.89<ü - • ,
metros cuadrados, y las" siguientes colindantes: • 
NORTE: con una quebrada llamada ’de Aguí ■ 
rre;.. que divide a los Departamentos dé Cachi 
y-de Molinos y que separa esta, finca con otra 
de propiedad del misino actor- llamada "San 
Luis"; al SUR, con terrenos de la Sucesión á’e 
don Zacarías Y.apura; al ESTE, con propiedad 
de don Fabriciano Arde, Gerardo Abán y Or- 
tencia. G. de Yapúra y aí Oeste, eon el Río 
Calchaquí; el Sr. Juez dé la Causa, Dr. CAR
LOS ROBERTO ARANDA,, .a cargo del Juzgado 
de I9 Instancia y I9 Nominación Civil,' cita ’ y 
emplaza por edictos que se publicarán duran-

“ ’* ¡".y BOLETIN OFICIAL-
-a todos los que se. consideren con mejores 

desde
menos;
más o menos;' desde aliía hacia el Sud 46.50' 
mts. más o menos; desde allí al Este 68.50 
mts. más o menos; desde-allí hacia el Sudeste 
'59 nits; más o meiiqs; desde allí al Este 107.50 
mts. más o menos; desr^e allí ál' Norte\26;10 
m,ts. más o"'menos; y desdé? allí , hacia ’ el Es
te 58 mts. más o menos hastjí dar con el -pun
to de partida, co.n los siguientes límites: Ño.- 
roeste, <
Sudoeste, con don Julio Erazú; ál: Sudeste, con'
Julio Erdzú .y Juán'M-" Aguirfe y Camino. Ve- títulos a este inmueble,'para que dentro, de 
cinal; y al Noroeste ■ con Berta. E. dé. ..Carral.' y ’ dicho término comparezcan a hacer valer .sus 
julio Erazú; Catgstro N9~191;/el sVjúez 'de 1V • derechos.— Lunes y Jueves o .¡3ubsiguiehte,há- 
rnstanCiá. éñ lo? Civil' '39’ Nominación, Dr. Alberto . bil en caso de feriado para notificaciones en 
E. 'Austerlitz; cita y ‘émplgza por ’ medio $je Secretaría.— Salta,; setiembre 6 de 1949.' 
.edictos-qué'se 'publicarán jurante'- tr$ii>tcr díap (¿ÁREOS ENRIQUE FJGUEROA
en los - diarios' ”N,orfe” y ’ BÓÉETIÑ 'QFÍCIAL, I . Escribano Secretario . .
a" todos\los ’qué;',-se-’consideren'-con 'derechos,■■ -. / . al 2D|10|49.
a-Iqs citaaosíjr^uebl.es/,.parat,que( comparezcan^iL . :
a /hacerlos"valer/djent^p’, dé' cficho término bar 
ib'-, apercibimiento'” de ’-Léy." Lunes’ y. 'jueves- 
o día. siguiente hqbil, en caso de. feriado, , pa- 

,:-a notificaciones en Secretaria. , ■— -Salta, sép- 
'tí^ñbte 12 de 1949’., — FRISTAN C. MARTIÑÉZ 
Escribano ISecrétrio. ; 1 < ,/■-

derechos.— Lunes y Jueves o subsiguiente há-

•No. 5214 --''EDICTO.-POSESION THEUO/iÑAL: 
,■•- Habiéndose presentado el doctor FRANCISCO 
M- URIBURU MICHEL, por "la señera Frctn.Cis- ■ 
ca Serafina'Marín de Guzmán, deduciertdc. jui- 
.ció de .pbs'esión treintañal- soore, un inmueble 
denominado, "Algarrobal", ubicada en' ei’lu
gar llamado "San Isidro", partido de Sedan- 

Más, del-Departamento de Molinos.de este pro
vincia; encerrada dentro- dé ios s£guiéntas -li- - 
mites • generales: al Norte, con própíédod de- . 
Simón , Gonzá, hoy dé Julio. 'Guzrfián, por el 
Sud, con terrenos o Fin’ca el Sauzal de. Ja 
-señora Mercedes G. de. Guzmán,- por -.el .Este; 
con et Río Galchaquí y- por -el .'Geste,- con Cam
po: de. Comunidad/que- ves hasta--él -cerro de el 
Carrizal. Él 'inmueble- tiene, una .superficie . re
gada de 1 hectárea 5660 metros cuadrados; 
éb señor Juez ,de la- causa, Dr. CARLOS ROBER- . 
TG ARANDA; a cargo, del Juzgado -de 7- me
ra ' Instancia .y Primera 'Nominación Civil de la . 
Provincia, -lita .y emplaza- -por edictos que sé , 
publicarán durante 30 días; en, “Él Norte" y

BOLETIN OICIAL á todos los'qüe -'se conside
ren con mejores títulos a este, inmueblé, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan, 
a hacer valer sus. derechos.-Lunas y jueves 
'o subsiguiente' Hábil en caso de feriado- para 
notificaciones éñ Secretaría..— Salta, Septiem
bre 8 .de’1949. — ’
CARLOS E. RIGUEROA.

- ’ . Secretario. /• .
e) .9/9 al 19/10/49.

G' -

Molinos.de
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N9 5191.- — EDICTO POSESION TREINTAÑAL No. 5268 — REMENSURA: —• Habiéndose pre- partida de Alemania Departamento de Gua-’ 
— Habiéndose presentado don Hilarión Me-1 sentado el doctor ATILIO CORNEJO, en repre- chipas dé esta Provincia y cuyos, límites son 
neses; por don Zoilo Ramírez, deduciendo po- ¡ sentación del señor ESTEBAN GORDON LEACH | los. siguientes: Norte, propiedad de Modesto 
Sesión treintañal sobre los siguientes ínmue-1 solicitando la rsmensuret de la finca- denomi-. Apaza, Cátalina Flores, Nieves Maidana y Mer- 
bles: l9. Terreno con casa,-ubicado en el pue---nada "EL PRADO", ubicada en el Partido de —J-- i/ i e.._> i :
blo ’de San .Carlos, Dpto. del mismo .nombre, El Cárril, - Departamento de Cnicoana, de *es- 
con eidénsión de 16 metros de frente por 34 . to Provincia, Catastro No. 492, comprendida 
mts. de fondo o -sean 544 metros cuadrados, den 
Jiro de los siguientes limites: Oeste, calle pública 
Norte/con Carlos Carrizo; Este, con José Alé
gre; Sud,con José Alegre. — 2o.— Una finca 
ubicada en el mismo Dpto.. con extensión de 
74 metros de frente en su lado oeste, 67 me
tros^ én su. contrafrente, por .1.800 metros de 
fondo, limitado al .Oeste por el camino de San 
Garlos’ a Corraliio; Norte, con Suc, de Elias 
Medina; Este, Río Calchaquí; Sud, con Tomás 
Ramírez; el Señor Juez de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en .lo Civil, Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de 30 
días - por edictos en los diarios BOLETIN OFI
CIAL .y- Norte a. todos aquellos que sé consi
deren con derechos sobre los .inmuebles indi
cados. Lo que el suscripto- Escribano Secreta
rio ’ hace saber. — Salta, 29 de Agosto de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario. .

cedes Flores .de Maidana; Sud propiedad dé 
la Suc.- Rosa Quiróz -y propiedad ae. .doña r 
Carlota Cáyata de ■ Flores y Abelardo Lisárdo 
Esie, Río Pigua-que la separa de la propiedad 
de Aurora Apaza y Oeste, con Modesto Apaza 
y Suc. de Rosa Quirós. El inmueble, de referen- 

t cia se halla formado por las fracciones' siguien- 
! les: "El Saucesítp" ubicado en el distrito de, 

Alemania Dpto de Guachipas, limitando por 
, con propiedad de Dionicia Humaco-

dentro, de los siguientes LIMITES: Norte,. fin
ca “Las Barrancas" de Agustín Zamora, hoy 
su sucesión; finca. " Las Barrancas " de 
Este’ban Gordon Le_ach y fincq “Calvimonte", 
de Esteban Gordon Leach; Este, finca ''‘Pa'mi- 
ra" de- Esteban Gordon Leach;’’Oeste, tin
cas “San Antonio", de José Peral y “El Bañan el Norte, ___ _____ ___________
do , de Emilio La Mata; Sud, Rió Chicoana; el ¡e ¿e Colgué; Sud, herederos de Martín Saja- 
señor Juez-de 1? Nominación Civil, doctor Car- ma y de Anacleto Zapana; Este, con Guada- 
Ios Roberto Arando,-ha ordenado se practiquen (upe p, dé Apaza; y Oeste con doña Corazón 
las- operaciones de remensura del inmueble in- ’ Cisneros de Peñqlva. Fracción "El Pasteade- 
Rvidualizadó precedentemente,por el perito 
propuesto Agrimensor Nacional don ALFREDO 
CHIERICOTTI, previa’, publicación de edictos 
po.- el término de treinta -aías en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
la operación qbe se va a. practicar a les linde-’ de. pedr0 Celestino Colgué: 
ros.del inmueble y al señor Intendente’ Munici-: de primera instancia en • lo 1 Civil II Nomina- 
pal la iniciación dé e?te juicio - Lo que ei sus 
cr.pto Sftcr icric- hace s. b-r a rur n.<-cto.» -

'. SALTA, setiembre 19 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGÍ.TFF.OA

Escribano Secretario
« e) 23|9 al 29! 10j49

ro" ubicada en el Departamento mencionado 
limitando: Norte, terrenos de’Teodora Guerrero; 
Sud/ propiedad de la compradora Ignacio Ma
man! de Sajama; Naciente,- propiedad de Trán- 
cito Colgué; y • Poniente,- pertenencia qu¿ íué 

El. señor’ Juez ;

. ción Dr.’ Ernesto Michel ha designado para eíec- . 
¡ luar las operaciones de referencia al Ing. Juan 
i Carlos Cadú, y cita por edictos que se publi- 
í carón durante treinta’ días en los diarios "Tri- 
| buno" y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
! sé consideren con derechos que alegar, para- 
que los hagan valer dentro de dicho plazo ’ • 
bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves’ 
a día subsiguiente hábil en caso de-feriado,, 
para notificaciones ’ en Secretaría.' — Salla/ 
24- de -Agosto de 1949. — ROBERTO LERIDA- ’ 
Escribano Secretario, —- Raspado: Tribuno,—", 
Vale. :’

e|l°|9 al 8¡10|49. ’

■DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No,.5336 — MENSURA, DESLINDE, AMOJONA
MIENTO. — Presentóse Eduardo Roteado, re
presentando a José Nicolás ’Ravanelli, solici
tando nieñsura, deslinde y amojonamiento dé 
los inmuebles: "Lote Tres Indio Muerto", Dpto, 
de Anta, con extensión 9,175 mts. 42 cmt. al 
Norte; igual longitud al .Sud; 2,891 mts. 50 cmt. 
línea ^Este Oeste; superficie de 2,653 Hec, -7 
arras 38 centiáreas; Norte, "Lote dos Indios 
Muerto", fiscal; Sud, quebracho! de Llapur y

A.zar; Este San Javier y Oeste, Lote cuatro 
Indio Muerto" de Elísea Masías dé Escudero.- 
Lote 7, .8 y 9 de San Javier y Barrancas uni
dos integran un inmueble’ con extensión, Lote

7 ’. 4,321
5, 5,785 
de4,I35 
80 ctm. 
tillo en

mts. 52 cmt. en su lineo Norte y Sud, 
mts. líneas -Este y Oeste.— Lote ,8 mi- 
mis. 42 ctm. en la del Norte 6,143 mts, 
Este, 3.000 mis. Sud donde forma mar- 
contra de 358. mts. 88 ctm. De Norte

a Sud por mil ciento treinta y cinco metros 
cuarenta y un centímetros. De E 
midiendo línea Oeste 5,785 metro:
íicie 2,500 hectáreas. “Lote Nueve" mide 7,619

metros, en línea Norte, 358 metros 
nea Esté, 1,495 metros,-del Noreste. 6,495 me- 
tros; Sudoeste, con uña superficie de 2,406 hec
táreas, setenta y ocho areas, 74 centiáreas lin- 
.dando: Norte, Este y Oeste, con Fisco Provin

cial; Sud,: con Llapur y Azar.’ — E] Juez de Pri
mera Instancia y. Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en El 
Norte y BOLETIN OFICIAL a todos los que

.ste a Oeste 
s con supes- ’

88 ctm. 11-

se consideren con derechos, bajo arpercibimien 
io de Ley. —' Lunes y jueves o subsiguientes 
en caso de .feriado para notificaciones en Se
cretaría.— . AÜSTERLITZ.— TRISTAN MARTINEZ 
Secretario.-

■el’ 7/10 al 14/11/49.

N» 5230. — DESLINDE: — En el juicio, de 
deslinde,. mensura y amojonamiento dé la fin
ca Itagu.azryi.i_ Raque q Jtqqui, ,ó Desemboque , 
de llague, ¡taqui. o, Itaguqzuti,^.-promovido, por 
los señores, ..Felípe.(Molina,-jy linos.,, ¡situada en 
Carppó ¡Duran, , L.depgrtgín^nto- -de -..Orón (hoy- 
San MgrtñV,.. con. la ,Lsup¡erfjoie comprendida 
dentro ’ de los. límltes,.,siguientes:; por el Norte, 
con el-..par;o vertiente de,.Yerba . Buena,.(sepa- ¡ 

¡ rada hoy.por^Saúsaj...dg7;Itagua5uii,,de,'ja Su-; 
-esión Lárdies);. .por,,el £>ud,- con ,ql tío llague ; 
hasta encontrar, el .camino-,-regí, que va a Iti- ! 
•fuiu..(o rio Garaparí,--Itaque o’ltaaüi’,. aue lo 
separa de propiedad de .Felipe Mo.lina .y Hnos.J: 
por el Este, con .la playa que. sigue, a la que
brada de Itaguazuti hasta encontrar -el río Ra
que (o arroyó o río Pocitos que lt> separa tam- ¡ 
bien de propiedad de Felipe Molina y Hnos.j, I 
y por el Oeste, con la cumbre de la coraillera 
y el primer - , __ , _
desconocidos (o serranía-de llague o Itaqui 
que ’ la separa de terrenos pretendidos por la 
señora Oliver de Guantay o fiscales); el se
ñor Juez Dr. Alberto ■ E. Austerlitz ha dispues
to que se 'cite a los interesados para - que ha
gan valer sus derechos dentro del término de 
treinta días; se practiquen las operaciones por 
el perito propuesto Ing Juan Carlos Cadú; se 
dé intervención al señor Fiscal de Estado y 
se señala para notificaciones en Secretaría los 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de i 
feriado. - 
juzga-do Civil 3° Nominación.

e|21|9 al 27|10|49.’

' e|20|9 al 26|10¡49.

■ , «e venia y o
- TRISTAN- C. MARTINEZ, Secretario ■ de arancei a

REMATES. JUDICIALES
•Ñ* 5299. ' ’

Por MARTIN LEGUIZAMON ” • 
JUDICIAL ■ ’ ' •

Casa y-sitio en Orón.— Base; $ 2.933.32' ’*• 
El miércoles 9 de noviembre' á las 17 hords 

en mi . escritorio, Alberdi 323 venderé uña* 
casa y sitio en Orón, calle Lamadrid, sobre’ 

. ' "¡una superficie- de 1056 mts’2 v que consta de’iw, wn xu uuxii^re ae xa carcuiiera . , , . . . » •
vado yendo a Raque de dueños ! habü™es' . S^ería, techos tejas, te-

, juelas y zmc, pisos de mosaicos y con la basé 
; dé dos mil novecientos treinta y tres pesos' 
■ ’con treinta'y dos centavos, comprendida den
tro de los - siguientes límites generales: Norte, * 
propiedad de Egidía Q. dé Villafuerte; -Este ’ ‘ 
callé Lamadrid; Sud, propiedad de Simón Cha- : ’ 

’-lvarría y Oeste de Gervasos Geréz.— Ordena*
. juez de I? Instancia 3» Nominación Dr. A. Aus-’ 

’ (térlitz. ’— Juicio Francisca ' V. de Viliafuerte ’• 
vs.. Nicanor Villafuerte, Ejecutivo. — En él ’ 

’ . acto del remate veinte por ciento del preció 
■ ¡ de venta y a cuenta del mismo. — Comisión ' 

— - ----- a. cargo' del comprador. ' ’
* -MARTIN LEGUIZAMON '

, ’ . Martiliero. Público
' P ' ' é|3|10 al 9|11I49. ”

Ñ’’ 5253. — EDICTO DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose. presentado 
el Dr. Roberto San Millón - por doña Ignácia 
Mamaní de Sajama, ■ promoviendo juicio por 
deslinde, mensura y amojonamiento del imnue- 

• ble denominado .“Saucesito" ubicado en el

’ ! ' No. 5285 — JUDICIAL’
Por: .
‘ ’ LUIS--ALBERTO DAVALOS ' ' '

-Viernes 7 de Octubre- de. 1949, a' las’ 17’’ 
.y-30- horas, en mi escritorio 20"de Febrero 12,

El
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chapp municipal No. - 5235; Ordena juez de ; 
Paz Letrado No.-1, en juicio "Ejecutivo FUise' 

'■ Amado. c/Manuel Gradín" -Expíe. No. .30339/ ; 
' 949.- £1 camión se encuentra en poder de sú ¡ 

..dueño y depositario judicial, domiciliado‘en ;
la calle Leguizamón No. 1706.— .En el acto del , 
remate el 30% a cuenta' del precio de venta. ! 
Comisión arancel a cargó del comprador.— 
LUIS ALBERTO DAVALQS.—- Martiliero .Pñbli- 
co.-

e) 30/9 al 7/10/49.

réiaátaré sin BASÉ, un camión marcá General DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá edificación, que se asienta en ün inmueble?' 
Mótors,- modelo’ 1935, motor ••T.‘ R. No. 51258b, ..el asiento principar de sus. negocios en' esta ubicado en esta- ciudad de Salta que se de- 

ciudaá de-' Salta, con domicilio actual' en la tallara al final de está ^escritura, y én díne- 
callé Pu.eyrredóh número setecientos ..cincuen- ro efectivo en Caja; én existeñhiás en Cuen- 
iq y ocho, pudiendo establecer agencias en 
cualquier otro punto de la República. — III— 
El capital de la. Sociedad, se fija en ,1a suma 
de DOSCIENTOS CUARENTA '.MIL PESOS mo
neda nacional, dividido en doscientas • cuaren
ta-cuotas de ún mil pesos nacionales cada una, . en; acciones,, depósitos en garantía,’ depósi- 
que los socios suscriben e integran totalmen- lo de .materiales, obras en -curso.de ejecución, , 
té en este acto,-en la cantidad y,forma si’guien- obligaciones a cobrar, -cuentas corrientes, ma- . 
tes: el socio Querrino Vidizzóni suscribe cien- quinarias Cortada, útiles y herramientas - Cor
to treinta cuotas integrándolas dé la siguien- • tdda, Instalaciones Cortada, Rodados, Utiles -y 
te manera: setenta y cinco cuotas, o sea la'.herramientas Empresa Construcciones,' made- ' 
súrna de setenta'y cinco mil pesos, con. el ím 
porte del capital' que. le corresponde al señor 
Vidizzni en la Sociedad Colectiva "Empresa 
Constructora — Kosiner y Vidizzóni", qué .sé.
(transforma, y que; de acuerdo al balance 
practicado al día'treinta de junio del conten-.

• te año,’ asciende -a la suma de. cuarenta y 
: seis mil quinientos cincuenta y nueve- pesos 
■ con noventa y ocho".centavos 'monedó nacio

nal, y con la cantidad ,dé Veintiocho mil cua
trocientos cuarenta pesos con dospenfávos . mo-

tas> Corrientes del' Banco de . Crédito Industrial . 
Argentino y del -Banco de 'Italia •y RÍO de. lax 
Plata —-Sucursal Salta— cuyos.' importes han > 
sido' destinados al pago de obligaciones de - 
la Sociedad; y además, consistente ese activo.

. COMBATOS SOCIALES ras para encofrados,. maderás para andamios, _ 
muebles y. útiles, cortada de materiales, Cérá- 
i^iiija, Instalaciones Cerámica, -Utiles y barra- 
mientas Cerámica, Maquinarias Cerámica, Ma
quinarias Emprpsa1 Construcciones, Construc-‘ 
ción 'Depósito y Escritorio y materiales de de- . 
moliciónl cuyos valores han sido, determina
dos teniendo en cuenta, en lo' pertinente, los 
costón de adquisición o de construcción, en 
concordancia con los registrados en los inven
tarios de la Sociedad que se transforma, co- 

neda nacional, ' pacte, del saldó Jecreédor’que. qno así,,también los actuales valores de reali- 
:ación. —. Se establece, asimismo, que. en ’ra-’

K» 5292- TESTIMONIO. — Escritura número 
doscientos tres. — En esta ciudad de Salta, 
Gapiial de la Provincia del mismo nombre, 
República Argentina, a los un — —.— días 
de .Octubre dé mi! novecientos, cuarenta y nue
ve, an|e mi, escribano - autorizante y testigos 
que ál final se expresan y firman, compare
cen los señores QUERRINO VIDIZZONI, uaiia- 
no, FRANCISCO KOSINER, 'Checoeslovaco y 
JOSE ABRAHAM YAZLLE; sirio; los tres com
parecientes .nombrados, industriales, casados/grroja’ la - cuenta \pqrticular xnanteñi’dá; por el ; 
en primeras nupcias, domiciliado en. esta ciu- nombrado socio con ia: Sociedad /transformen- zón .de formar parle del "activo de la Socie-

. dad, mayores de edad, hábiles, y de mi cono- da, de acuerdo,, también, >'-al'. referido abatan- , dad transformada, la edificación, solamente,,
cimiento .personal, doy fe, como también la ce. —;.Lasr'cincuehla."y" cinco cuotas .restantes que .señalada con el número setecientos cin-

■ tjqy de que los señores .Vidizzóni y Kosiner,, las: integra el/tocto ‘ señor Vidizzóni, tranfirien- cuenta ~y ocho de. la calle Pueyrredóh, de esta
exponen: Que con fecha veintitrés de agosto do. a¿ Ip Sóciefldd1-lá 'plénitúd del dominio so-; ciudgdr se levanta’ sobre un terreno de pro-

' ' " ‘ x“ i-• bre -iinÁ ihmúéblé’-'de -íú. propiedad .'úÉicádb pié.dad del socio Querrino Vidizzóni no incluí-
______ _______ » es-., en lá'..ciudad,‘ dé Túgümáñ," Capital' \de' Id do en dicho activo, edificación que", ha sido 

autorizadá por el escribano Alberto Provincia’ .Sel smisrilóuíombVe 'de esta República,. Construida por la Sociedad "Kosiner y Vidi-: 
Paz, de la cual se tomó razón en -..el" tc’úyó'^gíód'Se 'fija en." la-'” surtía equivalente ~de 
Público de Comercio al folio cieñto.l>cuteue‘nfd y-ciñco"lirill-: pesos, ""moneda . nacto- 
y nueve, ásiento mil'". setecientos ncíl, ^l'éni'endó'' eR?1 cuenta él -costo de ádq.uisi- 

y dos del libro veintitrés de Contra; ciórr y"-"vcfl,br 'dé’“'réálizdcfón -dél 'mismo;- inmue-
Sociaies’; Sociedad que 'bajo la razón/so- blá'eslé-'üitirfió;’.-iqúe';--é'é relacionará; más áde- el que sé asienta dicha, edificación,, terreno 

'Empresa Constructora. Kosiner y/AZN. lánte.--1-P. Él ■ socio: Francisco "Kosinér suscribe

f Óe mil .novecientos, cuarenta y, seis, .constitu
yeron una Sociedad Colectiva mediante t 
critura- 
Ovejero 
Registro

■ ochenta 
ochenta 
tos 
cial de 
dizzoni", tenía por objeto la explotación del, 
ramo ■ de. construcciones y financiación, com- 
pra y venta de inmuebles., y ¡ edificación en 
general-. — Que de conformidad a lo dispues
to por el. artículo veintitrés dé la ley once mil 
seiscientos cuarenta- y cinco, vienen,, por este 
q-cte a. - transformar ' la . referida Sociedad Co-

zzoni" que se transforma, el nombrado socio 
señor Querrino Vidizzóni, aporta, también, a 
'«^fa Sociedad, transfiriendo a Ja m‘«~ncr su •■?:r 
tinente derecho de . dominio, él referido 'socio

del cual se hace la relación .correspondiente 
.treintacuotas . del capital.’y-las integra - total- ;gl final de ésta escritura, como. se dijo. — Y 
meñtq/ éñ'párte, -con /d/-’importe 'del capital encontrándose el inmueble, 
qiíé'le; corresponde-. ..en ;la -mencionada Socie- -----J- ---- 1
dad'’ qué, se Tráhéfórma,' y que ae acuerdo al 
balance ántérArmente-'referid,o; , asciende,, a la 
sunla de veintitrés’ mil-novecientos, setenta y 
ocho pesos con? veintiún^ centavos, moneda ~.a- 
'cfonal; y el' resto de seis mil veintiún .pesos• . \ ‘

¡i .en ' sú totalidad, 
'‘gravado con derecho real de hipoteca -^que. 
también se‘ relacionará— en garantía de un 
crédito por la- suma de treinta mil . pesos'mo
neda nacional, a favor -de doña Sara Ovejero 

• dé'.Gómez Rinqón y. de don José Alberto Gó
mez Rincón, en primer término y en- segundo 

. término a favor de don José' Abraham Yazlle 
por la suma de Veinticinco mil pesos moneda

lectiva en Sociedad de 'responsabilidad lími- '<
tada.-aumentando el .capital de la misma y ¡ con- setenta ■ y ~nueve centavos moneda nacio- 
aceptandó, el. ingreso 1 de un ’nuéyo socio o sea ' nal, can igual importe del 'saldo acreedor que 
del-' otro ’. compareciente señor José . AbrahamJ.por .mayor ■ -suma arroja la cuenta particular , ... . .
•Yazlle transformación que: formalizan bajo ‘ mdhtenida’ por ;el nombrado con la Sociedad ' nacl°na • a presente socie a se ace cargo 
>as.'siguientes' basesf y condiciones. - I—Por' transformada, de conformidad, también, al"ba-.del P^er crédito consecuentemente; asignán-. 
■electos de la transformación. aludida, queda lancé de referencia. Por su'parte‘el socio, se- ’ al «mueble un valor .de árarenta y cin-

' ibra-! ñor José -Abraham Yazlle, suscribe las ochen- co . mU quinientos sesenta y cinco pesos con'-
d-i v'-l™ noventa, y dos centavos teniendo en cuenta sus

constituida entre. los .comparecientes nombra- ‘ i .. . .
dos señores Querrino Vidizzóni, Francisco Ko--' ta cuotas restantes del capital' social y 'las.’- - - , ' —

- stner y José’Abraham. Yazlle,’-una sociedad de , iritegrá con veintiséis mil- seiscientos cinco '.-^-alores de costo, construcción y realización;— 
responsabilidad limitada, que además del ob-, pesos con noventa y cuatro centavos.moneda £ importando el primer gravámen la'suma de 
jeto que- tenía originariamente aquella, cons-’nacional : en dinero - efectivo que se deposita, treinta--.mil pesos, eL saldo favorable-de-'quin-' 
sistente .en la .explotación del comercio, en el en la fecha en el Banco Provincial de Salta,'
.- financiación y. com- . _ ._ —._... — -----------,.----„ , ...------  ... , .. ....
venta de inmuebles y edificación en ge-I igual súma del crédito que'el nombrado tiene 'noventa y dos centavos moneda nacional, im- 

¡e dedicará asimismo, como lo hizo con i a cargo de lá Sociedad que se transforma porta exactamente el valor-'incluída^én el ac- 
' "Kosiner . y„Vidizzóni", resaltante, también, del tivo de" Sociedad - transformada, por ’ cuya "

balance méncfonado. .-Se- deja-.expresamen--. circunstancia, la _ presente transferencia qué 
te establecido que los aportes de los socios .realiza el "señor Vidizzóni no ' importa aumen-' 
Vidizzóni y Kosiper. relacionados en la presen- su aporte o capital? sino símolemente.
te- cláusula cómo' consistentes én el capital normalización de' la situación jurídica' y 
qué"corresponde'arlos mismos en la -Sociedad "econ6mica del .inmueble. - Con respecto a-, 

•’'EthpresaLCór)structofá-— -Kosiner y Vidizzóni"-, . . 0
resulta del. aludido balance de'dicha Sociedad lá Hipoteca’ que en segundo término afecta 
¡y luego de deducir la -totalidad de su. pasivo,. al inmueble, a -favor, del .señor José .Abraham . 
del activo de lá misma consistente éste en1 la Yazlle, estando constituido el aporte, social del

sistente -en la,.explotación del cpinercio. en el en la fecha en el Banco Provincia- de Scritcr, Cg quinientos ' sesenta y '.cinco pesos cóii 
ramo, de construcciones,-- financiación y com- . a la orden, de esta Sociedad; y el resto, con 1 ■ ■
pra v 
ñera!, ,
posterioridad la Sociedlad transformada por. 
este acto, -a la industria cerámica en general. 
Esta Sociedad continuará,'por lo tanto, con el 
giro de los negocios ,de la nombrada'. Socie
dad^ Colectiva qué se transforma, y, en..con
secuencia,' con,el activo y-pasivo de lá misma, 
con*íds.. modificaciones/- compensaciones-y áú--

'.mentas que más ■ adelante, se -mencionarán. —
•f— La' Sociedad’ girárá bajo el rubip de “KCb 
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señor Yazlle? en Darte, hasta la. concurrencia, o quitas. ¿— £,.) Constituir, y aceptar, derechos, ce general ,ae los- negocios, sociales y los he,- <-K I” prvq 5/ba • ••r.tr tr.-.-.u'? .-•■! e: yb. n,‘rf--cií:-* -j-n.i rva. v-,;ln -nífe .rsaLwrn^WK», cpomfc-M::.,de su importe por dicha suma de veinticinco, .reales ,y -dividirlos,. subrogarlos, transferirlos y rederos, del ,socio fallecido deberán .optar, den- «as-, l. iaff í.?.w lio ¿.wan• rd puimAo wfcl ir. pbnr-.hpt t. • •• ...q. .sTrntl ■xrlmwép ^«HÍt .tMtrie.'Wat; sb,mil pesos entregado.,aT,la .Sociedad, dicha se-,,cancelarlos. total p, parcialmente. -■— g). Com- tro de los noventa días posteriores al fallí -.'inoimn i* .atwxtbA «iw cu ;.i T-it» crcienq op -íl nsen •• f.j.í v ,,i >. jira •• . ■ .parecer én juicio ante los tribunales de cual- 'cimi
gunda .hipoteca sé.cancela conforme se verá... ' -,r:g Dpcno&o Y ' ¿a: r->. u -oirin y ..totíanU ni *-’P • ,efícd final, de esta . escritura. — Con esta sola quier fuero y, jurisdicción, por si o' por medió .etciiü r.e «brtfo» .cr.-tíMwi:.-.; i p; sb rtdsmz ,6b orr'Ct b: ,i • ultima,, excepción, la. .presente Sociedad conti- de .apoderado con facultgd para . promover o n;•eil.'omipp .'ótocziorv 1.- -i:--- , t eb omGt.lob Bnmuq-.rl ¡: » .v..r ••nuara, pues, con todo el activo y pasivo de contestar demandas de cualquier naturaleza.

,d’e los- nei 
nf-W--1 ' [eros, del , socio snpn, ■xr.to’&ftép r-

- ■ - le" 
cimiento, por. unt>..def ios ¡..dosrrprpce.dijnieptps!- 
i • ..- • . • • _ ’ •> y e --k<l jpl. ■.•-I"’.’, ah.siguientes: .a), Conün,ucjr en. la 80^005x1^ 
hiendo a tal* fin, unificar su representación 
ero IcttaSsma* aictodospsqs iefectiás;V oi<bfc-;Tixtns¿.¿

•-fe r h'-.fS< L..'h-i wjrxn .L-.. •..« . • . . • . ' ' ’. .. . .-la Sociedad.aue se .transforma, con las modi- declinar ,o .prorrogar, jurisdiqciones,.poner.o ab- -jn.Lt; VII1-- i • < -J- :. ..n.-.c 1 1 ae ficaciones, compensaciones y aumentos resul-. solver posiciones y producir-todo. otro gene-• ¿X- t'.' ynnm&jt ccj-?í5* ■ r-:v r- ■’rfu iw.-, p.i!.">.:.nf’.n: .-y.-.'v-r ... .11
tantes de la constitución de su capital según ro de pruebas e informaciones; comprometer Sociedad, todos 'los derechos

pión! isacicrí.
a pífeátár irníf udteñcióñ<i pérsonáltvp pérmanen-. 

i le,-as ÍQiiSocredádó>lón-señores-Vidizzoni (y Kos
• siner, jn todúiyh.- fecb'fc,. , f . .1', ■

Dichos' socios -tendrán, mientas'’ de* *Ia Éóciedádp y^ei* señor Yazllé; ’.en 
cpS'iit a:’.'rstr.oa r-.cq.'U .....................

los escritorios de la misma, 1
’ ministración. -
. ¿-e carla^no .. .... .
raí*áe los. negocios.'’sociales’/eí' .qué', áí igual 

■■ n! . .. 'J V .r-brtJa^l Ü;-I .
que los, ,que se' practiquen , en, ,cualquier.. otra 
•.época,' se

íerir -a los -socios, sobrevivientes,''sL'-éstas, no !, 
, '.i- . rJ c’a ,-.>-.i?rrr..'.'.no:. m'g -.-j .oiubQ 

decidieran, eñ tal supuesto, la disolución, de 
i que 'le correé-.

reftulitc¿t<decrlaqícmusúlai.;tércerá.í Y al. ’.éfectuar-u®n-i/ár:brtrosl ojiarbitradores; trqrrsigiirpu-'Snunciár -poiffiHetsaMaaílrcaubantóreri'JicBnúeJjiá úde’ifcapí-.*-*: 
se-d’a pressnte-ntránsfórmáción/itseqdeja.'acrará-'d -rra itt» onsv'st le toq pbii.ú l-'ttyj t';*.» di ■tál-,i-rai.tilidadesqypfcesér’vtrs7 parnun •gpratóo'iguala:, . ... „ ,, ’ . . . , , al derecho.de apelar,o a prescripciones ad- ;. v •dos;q,ue laiomsmai.se efectúa: sin-perjuicio 'dél - -b.» ,-.on!nqlq 'Jpmt-, o: ar \ ■

r-> xri» no-.' • n-r «i! .¿ i ■ -i :. f?uiridas- — hl Cobrar y percibir, y otorgar re- ai uvalor-'-resultanté- ddl r bálánce'i’-áhtes jreiérido;' ¡
derecho de terceros en fe referente ’»-n r-ílo albos-tyQcgrtas.de’.i.pago.*/—..i).l;Coriferirjpoder.es '.precio que. deberá serles abonado.-.en cuatro--. 
a-tó,'resp'onsábilidad?cde.;: íos'. socios Vidizzoni g-e'riéralhsgro’’esp-eci'dlesncya.re.vocados.-j^fenj.-jE'or?
y-Kosirfer, mo .asíucon”respecto-.al- socio’, señor- ' • -sv?. eiirio oidufeO &b *!íua ti ’v , mular protestos y protestas. — k) Otorgar yYazlleijrcu.ya:-i respohsabilidad'i -queda - limitada J . .. .. ,, , lirmaru iTOSii instEumentos.irfaubiicos privadosal ipapital .aportado nor.'-br. mismo. -U La-'i , ■■ . . . ,• -quer-fueseis néceSar.ios-*;pafa.\ejecutar.nlos..>actos
dirección .yiradministrgcióh' .dé. laJSociedad ■ és- fentmfertóffidrcp-.refecionadosocon.qla-. adminislra- 
taráf d;. cgrg.d-jdeiños.ctres rsócios .quieñes-’aát.Ud- '■ 
rám-.-como: g~sKenfesi:dn:-.la missSc; e&n;>?®s*ít •
parada o alternativamente, estampando la fir-

úii ■'Idisvú!-'. <yh‘L oh ünp - '--íq. j
mq- pexsonqlVy.-jlcniméñ'cióni de «.-su carácter-de- ■ 
bajo-teá t-übró.jso.cial..
el uso de la firma', social adoptada para todas 
las"op'eraCi'ónés sgcigleé, -cpnj la única limita- . 
ción*lLdé 9 no'-'-Somprofe.éferlá^ én ' negociaciones 

r.'-.ó .-: i - ':q -.
ajenas al giro de su comercio, e industria? ni 
erí’ 'préstacionés .gratuitas,'- comprendiendo el 
mdhqá^o’’p‘á?d ’ áámiñístrár, además de ío¿ 7“íéi'7““

-ij •'-i- ó- • j --época, se entenderá -conformado, por '.los so- negocios qu~ forman el oojeto de la Sociedad, . u jap:? o v , t:.
“ e.;,rU4>;v,+«r.. ' i •, . cios si nó . fu.ere, firmado u observado dentrolos. .Siguientes.- a-). Adquirir por- cualquier tltu-. -;, E-.ija r-mfei ¿ñób p y icv'.d^iY cnhrn- ’ ’ . ' , j . . ' ( , de los quince días posteriores a. su termína

lo, oneroso .o''gratuito^ Toda."clase de'bienes -t:n o^r-aél:» '-tayora oó
m.iLñ'ioó -ur '' ■ ■ ’ cien.'—-Délas utilidades líquidas.que resul-muebles, semovientes o inmuebles y enaje- .j™., .nóM bocia-inrií': rige - b r- -___ :___ _ , „ , .ten de cada ejercicio, se deshilará un veinte' narlos a título, oneroso o..gravarlos-con dere-- ,OVaa >tftt ai-, eidufeO pbt «Msmí»1V.DKú <u-. 
cho. -real, desprenda comercial,- industrial, civil .'?°r C'ent° para IoMnar et fondo. de’ ReSerya

■'•íJirt > : 1 ■ ■' , j" ’ , ' Lecjül, 'obí?g'ácí^i'‘sji3eJ1}cdsar3 cuaríSo1-dicho
rerf pactando en cad Jo^HácAIW^tí^e.W,tóí’’deP';<¿i?
^en^SÍ’!Yr^ o T ’’pit8Í W utihafe^- «huirán-
o eriqiexracion^rel-pr^qio-y: forma de._;pago> de, r v .
let pPPqrá.cjqn,-y ¿tomar: p.-_,dprt-,posesión ,de- ¿los. tenlre^lbí 'so’cife *^niJáftés,;iig’úáfesr-I-prój5órción

> ’" ...
biqn.ep.f2mqterig-jd!el,aqtg prcontratg.-,'—-..b) 'Cans- 
tituijqdepós^o^,d<? dinero o vetares, qri fer. Jjgiv 
co5,.,y ^^dtper ..tptqlqo p.qrciqln^ente; los ^depósi
tos constituidos- a nombre de la Sociedad, an- 
tesoó'Jdúránté'‘la!-!¿^'éncia dé"1,esté’ícontfdto."- 

nrlost '.'B 9KB V tórtatí fÍTiyi+ lí- '
Tomfryp'dinjerp.-pjegtqdSbg.j-inter.ésr-deylos’ ester??- 
blecimientos bancarios o comerciales, o de ‘ ’ 
parficffídr&s"y“Q[é'si3eéiálníéñfe;i:r&é íós” Báñeos’ i 
de -ifef^NaSióff1 ’íft-gé'ñfina¡’--dé 'zCfé:dñó; 'industrial ‘.

inorttbíV. »-!• üz .'a c-n'!-..-Y -«-■!-.• ... j-r¡
Argentino y Provincial de Salta, así como de 
cuaí^ifiSfa^'de’-'éus'-1 • sucursales,* -creádíts'-'o: 
créfe-s§,uy 
moñSS83náe Ic

ést5 én^áue^e s'óp8F?drSñ,*'lás’'íj5éi‘8idás qu® 
hutírSfen. ®— ^’II—?*SaéacSoci8! ’tendrá derecho 
y íftfef?ftmRe®a»all5fiñ^' .suma de''ocho- 

ciento.-;-1' jiesSs nfñoñJeIdc!f chaciónal, ' con imputa- I 
’cj1" ciólf^lá? dú'eñfd'’dél.s7isríespectivas 'utilidades. 

^IJfjgjs^Elpjngigibjjggii^jij0 de nuevos ' Gerentes 
sélgtrpa|d£,g-,.hacerse ,con el voto'de la totalidad 

de 'Tos ‘sfe’cicís? 'í'0 s'ólo por-causa Justificada,, pg- 
&á^rjfiigg1or}iH§í? la reücciixr .de cccícw-i-rer “i- 

'té..._yT-,i!X— jLos socios se reunirán en junta por

. a lo mdños1 úna vez cada mes, para considerar la
créfos§,uy reciBir°%t? importe err''bró'’'o pgpeí’’ marcha .de.."los negocios sociales y adoptar 
moñSSS3náe Icürs<? 'legal? corf'süjecíSri a " sus decisiones. sobre- los mismos. — De cada reu- 

leye'Ssdyo i%’^lámérit'ds,’ííó6rivifii'éh8ó’''lós ■ 'RÍctiSsj- iaiófi se' labrará acta en un libro especial, la ' 
el -fe^o td§rr¡Sférés'-!y, feriná'^de'’pdgo/dtorg&r ’y que será'firmada por .los socios. — X EI..térmi- 
fÍTmañdtBdosoilSs’-tí<5cuiñ:&ntps^Y-!;recaú‘dós,’'qúe no de duración, de esta -Sociedad, se deja íi- 
Se wq re” jndo e“ seis años a’ <?onto del día Primero' dé -

■nÓYácioftton^íaáncéfeiotíes.^^ Hacer' decía- julio, del año mil novecientos cuarenta y.nue-' 
ración -dé'Dbi^nés'>512qhcl)r’'Litífáf}‘'ácéptar, en-I ve, finalizando,.. en consecuencia,' er<iía - trein- 
-dosar,^-<^escón^OTj_,^:'objar^_^en<[ijenar,.. ceder y . ta de junio del año mil novecientos cincuenta. 
neqb'ciSr sd§i^UálqQÍef"-moáb, letras de cam-¡ y ¿neo "inclusive. —.20- La Sociedad 'no se '
biópí pagarés/svalé^uigiros, chequés u otras 
obliggcjQnes cy, ¿documentos de crédito público 
o privado, con .0 sin garantía prendaria o per- -outunt prusinr - ■
sonaljq—fiejc.q Hacer, aceptar' o impugnar con- 
signaejones^en r pago, novaciones, remisiones

tfcuotas iguales, a; los tres, - seis/ nueve uyj dpeet-i

meses posteriores a Id fecha de la transfereñ- 
con- urív interés ideb ’ dóce: dporr'ciento anuáb i'I 

y ■■cóñ. -'íd garantía IdeMá' prOpicP-Sbciédad-'* la' •' . 
-'qu^tcseráf o'ibfgád&^borí laufirmá 3jéfcloS’'>SOcto3'

■ n? ir-i; ' oí obit .obió-dr. , 1'.
"rV’iL'ds socios'.estarán obligados: sobrevivientes. — El-silencio de los .‘herederos •

■ deíyTb'VdéJ12m¿nci'onádÓ!rptdzói’déano,vehta--días, r 
éiierá.*-interpretado, como que optan porJíel’-'pr.i-.>.

méicí’r'd’é-’- Ib’s n^ced:rmieht-psJ:iHdicaqds>u d/ cú- .

■ yo-YgfifUó'Haebercftb úriiffcár rstr ’frépfeseritacióri- 
dirigiendo’i su ad-' ‘á-sjSSñef <M-fe%tferirñ'iferítO, ■ ':aitén"diéhdo!se* ;qúe

VI—. El día treinta de junio, mientras no. Id. unifiquen,, bastará el acuerdo >:t¡ ofnoiuc:- i.- --, -;hnt oe Jnifeotao fitwtófea-?-y.cn. u?¡ .w ,j/raUic-rra un Jj-.có:. r-.r; 1- ‘dé los otros socios, para constituir, mayoría o ¿Yid_sS-?- ¡’ • olnsi-inhoqsu. tohúar rta/jij/t.-: l'A ■
■' - toi®cir'5Ye'sBlü'cibnéñ'-r.vali'dád',Iy<Jlobligatorias. pa- > 

ra todos los interesados. ,XIL—. Eri iodos los ■
casos en que ¿fuere procedente la disolución’ - oía-'-untar ori.1— .ov -’irrr., -
-de"-la> Sbcie'dad’?b§é5sjS’rodéderá’. a practicar un - , 
balance^ gen^rpl^-a la liquidación de la mis-, 

má'fpór IffiiflíSibh eñ pliego cerrado entre todos 
lo^sihteresciaos.'!'— XUI-r- • Cualquier cuestión• Iq'üe^ej^ijscitare entre las' partes'3 durante lá 
ekisjgncijjráe Ib. Sociedad p al tiempo de di-.

r. . t .. ■
solírSrsér liquidarse ó dividirse el ' caudal co- - 
mún; será dirimida sin forma de-juicio por-un 
tribunal arbitrqdor compuesto ’ de -tres .persO- 
ñas, nombradas una por cada parte divergen- 

te dentro del . término: de ocho .días de produ
cido el conflicto y la tercera por los dos pri
meros arbitradores, . cuyo fallo será inapela

ble; .incurriendo en Una multa de tres mil pe- • 
so's .moneda nacional, en favor del otro u otros 
socios y en el pago de. los gastos y costas de ■ 
, '. .'Var ’ • . . ’ - ■ ‘ ’tos -juicrps ^qqe se originaren, el. consocio que. 
dejare de . cumplir .los actos . indispensables pa
ra • la realización del compromiso, arbitral.—

El inmueble, ubicado en esta ciudad de: Sal
ta, que én la cláusula III de este instrumento 
el 'señor Qüirrino Vidizzoni transfiere eñ. ple

no'dominio a la'Sociedad para normalizar la . 
situación jurídica • del -mismo ■ así 'como -la ■’ eco
nómica de .la. Sociedad, en'el. instrumento orí-’ .

■ ginario de su título se describe del ..siguien
te modo: -Lote de- terreno sito en .esta' ciudad 
sobre la-calle’-.Pue'yrredón, en la manzana-for- -'

, . . ,. ., ... mada por lias calles sPueyiredón, .Alsiiia, antes:disolverá por muerte, interdicción o quiebra . \ ■
de alguno de los socios,’ ni por remoción de ^1° jDamba,-.'Vicente"'-López y-Entre:"Ríos; con • ■:

, , , , . . , , . ■ ’ ' una extensión-, de trece metros de frente’ so- •alguno de los administradores o gerentes. — •-. .
En icsáso» desfallecimiento de cualquiera- de los. bre-lá calle’.Pueyrrédóií por (sesenta metros' de . ■ 
socio.s, . se. practicará .de inmediato -un balan- 'fondo o sea una • superficie- de.• setecientos

7.DE
derecho.de
laiomsmai.se
jpoder.es
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lidqd argentina, propietaria ' y ocupada . en 
quehaceres domésticos, casada, en primeras 
nupcias con .el señor Vidizzoni, domiciliada 

en esta ciudad, mayor de edad, hábil y de mi 
conocimiento personal, doy fe, afee:' Que trans- 

! fieré' a favor de la Sociedad "Kosiner, Vidizzo- 
í. ' - ' ' ' "
'ni y Yazlle — Sociedad de Responsabilidad
Limitada", la plenitud de los derechos ’de .do
minio y posesión que. le corresponden sobre 

i él inmueble mencionado, terreno con casa ca-

~4>. • ’**'■ ■- * * \
otorgando la• pertinente cancelación da.la hi- ciona^o que-sirve de base para-el' ajuste de 
póteca a sú" favor registrada "al folio ochenta los aportes. Presente’ en- este ■ acto la señora 
y cuatro, asiento .ocho deí libró primero del ' Yelma -Elisa Ellero de-, Vidizzoni, de naciona-

Rogistro de Inmuebles, de la Capital,„ y auto
rizando, expresamente,',1a''toma ,dé razón de 
e.tia "cancelación, ’ én' la, oficina" dél ramo de

■ la provincia. — En cuanto al inmucbl-.: que -: i
.señor Vidizzoni transfiere' a la Sociedad cons
tituida por ■ el presente instrumento, como ubi

cado en 'Tucumán, a..que" se refiere la cláusu
la III, está constituido por el terreno con ca
sa edificada y todo' lo demás_ plantado, cla

vado y cercado,, usos y costumbres ■ y demás 
pertenencias por accesión física., y legal, sito lie Doce de Octubre número novecientos vein- 
sobre la calle Doce de Octubre- entre la Ave-.' 

ochenta- metros cuadrados - comprendidos den
tro de los siguientes límites generales: Norte,

1 . el lote número nueve; 'Sud, los Iotas cinco y die-; 
.ciocho. Este; los-'-lotes; once y diescisiete y Oes
te la callé Pueyrredón.- Lote .qué le correspon

u dio al« señor Vidizzoni y .qué este transfiere a 
la Sociedad, por compra a don Tomás .G-u- 

. mercindo García, según constancias de la es

critura número doscientos treinta y cuatro,' 
de'fecha siete de-diciembre dé mil novecien-

’ tos cuarenta y cinco, autorizada por el escri-

. baño don Ricardo E. Usandivaras, de la cual 
se tomó razón en la oficina dél ramo de .la 

' Provincia -al folio ochenta y dos, 
.asiento cinco del Jibro. primero del 
Registro ,aé inmuebles de la Capital; lote de j 

terreno así descripto sobre el cual la “Empre- 
sa Constructora Kosiner y Vidizzoni" levantó : 
la edificación antes aludida, todo lo cual se 

transfiere ' hoy en propiedad a la . Sociedad 
transformada;' edificación constituida por una 
casa 'y galpón, señalada , hoy , con el número' 

setecientos cincuenta y ocho de ,1a "calle Puey
rredón; e inmueble que en la Dirección Gene-

tisiete, de la ciudad de Tucumán, ya déscrip- 
to, haciéndale tradición.- y entrega real de di
cho inmueble, en cuanto, le. concierne Y obli

gándose por la .evitación y '• saneamiento con 
arreglo a la -ley. —■ En consecuencia y a ta
les efectos, ratifica y confirma sin, reservas .

el aporte social qué de 'dicho- inmueble, hg ■ 
efectuado a la sociedad "Kosinér, Vidizzoni, y . 
Yazlle :— Sociedad - de Responsabilidad Limi- f .
tada", ?u esposo don, Querrino .Vidizzoni. — 
XIV—.Los créditos 'de la .Sociedad que se trans
forma y que continúan . en el activo de - esta

Sociedad.' formando parte de los aportes de - 
! Jos socios Kosiner y Vidizzoni, éstos últimos, 
o; sean-los señores Francisco Kosiner y Que-

nida Belgrano y la calle España de la ciudad 
de Tucumán, con una extensión de. odio me
tros de frente por cuarenta y. cuatro metros 

cuarenta y dos decímetros de fondo, todo ello 
comprendido. dentro de los siguientes límites: 
Norte, el resto dé la propiedad de la cual 

ha separado este inmueble, resto 'que el 
ñor Vidizzoni y "’su esposa, conforme luego- se 
verá, se 'reservan para sí; Sud, lotes

se-

se-

ral y para su nomenclatura catastral, se indi- >y' nueve al cuarenta; y tres del plaño referido 
vidualiza del siguiente' módó: Departamento 
Capital; Circunscripción I; manzana cudr.entcp.

y- seis; Sección B; Partida dos mil seiscientos 
yeinte y Parcela diecinueve.. — Ese inmueble • 
Se encuentra actualmente afectado por los'cré

ditos hipotecarios inscriptos a los folios ochen-, 
la y tres y ochenta y cuatro, asientos siete 
y ocho de los - libros primero y primero del

Registro de Inmuebles de la ..Capital,- del pri
mero de los cuales se hace cargo la Sociedad 
de responsabilidad- limitada constituida '• por

el presente instrumento en lós términos del 
instrumento de su constitución qup esta' úlfi-

ma Sociedad declara conocer y .aceptar. —- 
Y con respecto al segundo crédito hipotécário 
constituido por la escritura número ciento trein

ta y tres, de fecha cuatro de'junio , dé mil no- 
' yeciéntos cuarenta y nueve, autorizada por 

el escribano, don Arturo 'Peñalya, .con su ins

cripción ya referida al folio ochenta y "cuatro, 
asiento ocho del libro primero dél Registro de

• Inmuebles de la Capital, como ya es dijo an

teriormente en la cláusula III, estando cons
tituido él aporte social del señor Yazlle en par
te, hasta la concurrencia de Veinticinco mi) 

pesos moneda nacional,, por el ■ crédito gue por 
dicho importe -se . constituyera por la escritura

• últiirtdmeñte 'citada,/ importe de Veinticinco 

mil pesos que si bien figura como .deudor dél 
mismo el señor-’ Qúiffino Vidzzoni, en ..realidad 
lo tenía ya percibido ", la Sociedad Colectiva 

“Empresa Kosiner ry Vidizzoni" coma lo'reco
nocen y declaran así; los señores -Kosiner y Vi-' 
dízzoñi firmando en constancia; por éstos .an-

1

• tecedentes el .señor José Abraham Yazlle dé-, 
ajara extinguido’ dicho : crédito hipotecario,.

en el instrumento de su título;. Este, lote cua
renta y cuatro'de José. Menéndez, y -Oeste/ la. 

calle Doce de . Octubre,, — Este -inmueble les 
corresponde, a los. .esposos. Vidizzoni -o sea ai, 
don Querrino Vidizzoni,.y\q dona Yélma,Elisa-! rrino Vidizzoni, responden personalmente con

1 ’ - I sus utilidades en la Sociedad-o "de cualquier
Ellero de' Vidizzoni, en mayor 'extensión; por '. , _ , , . .. , _- -- - - ' .1 ; ’potra manera, a la autenticidad de dichos cre-

. . güitos, así como también responden a la eíec- 
j'tividad dé-.su cobro' dentro del piazo. de dos • 

• ; años a -contar desde el día de la lecha de es- 
I -
t ta ■ escritura. — Igual responsabilidad les co

rresponde a los señores Vidizzoni y Kosiner, 
por las déudas denunciadas en cuanto a la

. cantidad -de las mismas dé acuerdo a dicho 
; balance -y al monto de dichas de'udas.' — Por 

1 , los certificados producidos, qué incorporo, se 
'i : _ j _ t

> Inmobiliario, número 
i cuatro mil doscientos treinta y uno de fecha1 l * p-J

■ 'treinta de Setiembre, que ua Sociedad Colee- 

tivq .“Empresa Constructora. Kosiner y Vidizzo-
, ni";. don Francisco Kosiner, don.Qúerrino Vidi- 

' j zzoni, doña Yelma Elisa' Ellero de .Vidizzoni 

. y don José Abraham Yazlle, no figuran inhibi
dos para disponer de sus bienes. — Que el 

' . inmueble que le corresponde- a don Querrino 
^11 CÓlá iXXDLXUlllttíLilW VSLÍ • ' ■ .
i, dentro de los térmi- i Vidizzoni, según título registrado al folio ochen

ta y dos, asiento cinco del libro primero del 
Registro de Inmuebles dé la Capital,- subsis

te a su nombre, encontrándose afectado por 
los gravámenes antes referidos solamente, de 
los. cuales se cancela Id hipoteca a', favor d'el- 

señor Yazlle,1 por la presente escritura. Y que 
este, último. Crédito hipotecario, subsiste a la 
fecha.sin-modificación ni gravamen. — Dé la

Dirección General de. Rentas, número .ocho mil 
doscientos -diecinueve, que. el mismo inmue
ble, . tiene . pagada su contribución por • el ,pre- . 

senté ■ año inclusive y rio' adeuda suma algu-

- - . -s. -,'¡r i . . u ** I <
compra , de,, don Francisco' Bañón según escri- j' 
tura del... Veintiuno -de Octubre .dé -mil nove

cientos .treinta, y ■ othp,_autorizada! por .el es? 
cribano; ,de,. lg; ciudad de Tucumán doñ. Emilio 
Ri.'Gaunq, ..de la „cúgi - se tomó razón, en la 

oficina, del ramo de. Id Provincia al folio cien
to .,cincuenta, libro, cuarenta y. uno, serie B. 
del Registro de '.Compra Ventas'de la-Capi- 

tal,'. Sección Norte. — Como-este inmueble 
está constituido originariamente en mayor • ex- , 
tensión, como se dijo, la transferencia a-favor ¡ acredita: Del .Registro 

de ¡la Sociedad se hace solamente-de la mitad 
de dicha mayor extensión o -sea,' solamente 
del inmueble señalado .hoy .con el húmero no

vecientos veintisiete de la calle Doce de Oc
tubre ya citada, inmueble que tiene la exten
sión y. colindación que ya se indicó: — .El sus

cripto escribano advierte a los otorgantes dé 
la obligación de inscribir este instrumento en 
la .jurisdicción del caso,

nos legales que rigen estos actos. — Como 
esle inmueble figura afectado por uña hipo
teca a favor del Banco de Crédito Industrial -

'Argentino,, juntamente con otros inmuebles, por 
la 'suma de diez mil pesos moneda nacional 
de ¿curso legal, - la Sociedad “Kosiner, Vidizzo-

ni. y Yazlle' '— Sociedad de Responsabilidad 
limitada", toma a "su cargo el pago' de- ese 
crédito hasta ese importe de diez mil.pesos 

moneda-nacional" en un ' todo conforme a. las 
constancias del balance general ' antes -mén-,
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na por adicional ni por otros conceptos. —■ ’ 
De la Municipalidad y Obras Sanitarias de ¡ ■ 
la Nación, que tiene igualmente pagado sus ¡ 
impuestos hasta el treinta de. junio del" año ,

en curso.’ — Carece de pavimento, doy fe, por ’ 
cuya causa no se solicitan, sus informes. —'

- Bajo tales condiciones y dándose la nueva ■ 
Sociedad por recibida • de su .capital social, y 
obligándose todos los
glo a derecho, queda formalizado el presente J 
contrato. — Leída y 
'•otorgantes por ante mí y los testigos Francisco 
Cuevas y Julio Ruíz, . vecinos, mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento. — Redactada 
en diez sellados de numeración correlativa, I 

circunstantes con arre- ’

ratificada, -firman los i

del ochenta mil setecientos trece al ochenta . 
mil setecientos veintidós, inclusives, esta es- . 
critura sigue a la número anterior que fermi- ’ 
na al folio ochocientos cuarenta y tres vuelta. ' 
Entre líneas: de la- edificación que se asienta:

Kosiner y:- Valen.— Enmendado: c. or en: a: a-, a: 
r.; Soc: Valen. —■ Sobre raspado: ’Pueyrredón: 
Vale. — YELMA ELISA ELLERO DE VID1ZZO- 
NI VIDIZZONI QUERRINO. — JOSE A. YAZLLE. ’ 
FRÁNCISCO KOSINER. — F. Cuevas. —

Ruíz. — A. SARAVIA VALDEZ. Hay una es- ■ 
tampilla y un sello. CONCUERDA con la ma- • 
tríz de su referencia corriente desde ¿el folio 
ochocientos cuarenta y ocho. — A. .SARAVIA 
VALDEZ, Escribano Público.

e|4 al 8¡10|49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 5303 -- DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los efectos prescriptos’ en el Código
Comercio y en la Ley Nacional No. '1186-7 
nace saber que por ’ante esta Escribanía 

de

tramita la disolución de la sociedad -de hecho ’ 21 ^^octaienlo a otorgar . serta -ara >:=a 
dotación de - 0,75 litros por segundo y por hc- 
tárea, proveniente del Río Conchas, para irri
gar con caráota temporal : y permanente una

existente entre los señores Fe'ipe B. Pujol y 
Julio Silvera con negocio’ de- vinería en la calle

Carlos Pellegrini No. 494 de esta Ciudad, ha
ciéndose cargo del negocio el socio Sr. Julio 
Slverá, como también de todos los créditos ac

tivos y pasivos del mismo.— A los efectos le-- 
gales constituyen domicilio en esta Escribanía 
calle Santiago del Estero No. 555.-

Francisco Cabrera.— Escribano Público.

e) 6 al 11/1-3/49.

LICITACIONES PUBLICAS
No. 5287.- ....

NÍ.E.F. y O.P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE
SALTA

LICITACION 'PUBLICA No. 5
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Resolución No. 1-078 dictada por el H.- 
Consejo con fecha 21 de Septiembre de) 
año en curso, llámase, a licitación públi
ca para la ejecución de la obra No. ,i09 
"Cambio de Cañerías Maestras, amplia 
ción Galerías Filtrantes y Tanque Los

laureles — cuyo tr supuest.? c- I catastro No.'543- d'l Dcumt./.w.i.. ■ ds l íe'.ón.-
' I-cial ascLndc a la suma d.? £ 451.221 1'. -|.'-*E1 reconócfenlénto que so, ,.s cié un

m/n. (cuaíiocicntoc cincucn.t: y un m.i- ' caudal de l.ilí) ii.trc.v- par u guridu. a-derivar 
.‘.rciáeniqs ncver.ta’y un posos con 11/iü’J * 1 dél Rio .Metan, con. carárter temporal per- 
n.,-nacional), incluids-c - gastos de . izp-rz ‘ .j manenu- 
ción, imp-t avistas y sanidad sobre la mane

N- 5259. — EDICTO. — En cumplimiento de 
1S» proscripto en el Art. 350 del Código de Aguas 
se hace saber a los interesados que se ' han. 
presentado ante ésta Administración "General 
de Aguas las señoras Emma Saravia de Soló 
y Mercedes Sola solicitando en expediente 
N’ 12.514|48 reconocimiento de concesión de 
uso del- agua. pública para regar su propiedad 
denominada "Finca San José", ubicada en Va- " 
queros, departamento ’ de La Caldera, catas- -

¡ tro N’ 19. • f ’ ■
| El reconocimiento a.otorgarse sería para mí 
■caudal de' 0.75 litros por segundo' y por hec-

1 toiáreas, a derivar del Río Wierna,’ para irri
gar con carácter temporal y permanente ’una 
superficie de 3 Has.3523 m2., .siempre que el 
caudal del río sea suficiente en época de

La presente publicación vence el día .7 de

ele obra.- •

Los pliegos’correspondi'n'es pueden so
licitarse en Tesorería de la, Administra
ción General de Aguas de Sal’a (Cas.:

■ ' ros .No. 1615) previo pago, .de 'a sum.'i’.u 
J 50.00 mZ nacional’y consultar:-.- sii 
cargo en las mismas oficinas-

Los propuestas c.berán presentarse 
1a el 18 de Octuiq-e de 19-19 o'el .día s 

guíente si fuera (eríu-ío a hs. 9: en el os

rc-rán habiertas en prcsscic del Señe-: 
’ Escribano de Gobierno y de los concu

rrentes al acto.- > ,

La Administración Geí.i---r.:;l

e) lo. al J8|10|49 ■

- ADMINISTKATÍVAS

se
ra-

No.- 5297 — EDICTO
En cumplimiento de -lo prescripto en ej Art.

350 de Código de Aguas, se hace :
los interesados que se han presentado ante 

j esta Administración General de Aguas, los sc-

fiorrs Candelaria Gómez Rincón de Sierra, abundanciai) de agua la de 0,75 litos por 
Marcha Mercedes, José Marcelino, Rodoho y g)Jndo y por hectárea para la superficie 

.Jaime Sierra,' solicitando en.. expediente No. ^da; en época de estia)-e esta dotación

12928/48 reconocimiento de derecho al uso del’
agua pública para r-ger su propiedad deno
minada “Concha", ubicada .en el partido ho

mónimo, denartomen to de Metán, catastro No.S& •' ,
•153.- - í

superficie de noventa hectáreas/ siempre ’l'-.e 
fi caudal del río sea suficiente. En época de 
estiaje esta dotación .ss reajustará proporcio; 
nolmente entre tódes los regantes a medida 
que disminuya el caudal dél Río Conchas.-. 
.. La presente publicación vence el día , 22 de 
noviembre de 1949, citándose a . las personas 
que se consideren afectadas por' el- derecho 
qu.-. se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días .de su vencimiento 
¿flirt. 351).- \ ’ ■ '

Salta, 3 de octubre de 1949,-
ADMINISTRACION GENERAL- DE AGUAS DE'

. .[SALTA 
e/4 al 22/10/49.

No. 5274- — EDICTO ’
De conformidad con lo prescripto en el ■ Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
losiinteresados que se ha presentarlo ante esta 
Administración General de Aguas de Salla, el
señor Diego Orihuela, solicitando en expedien- ! esha0e- Esia dotación será pqsiÉle de reajus-

. te proporcion'almenie entre todos", los regan
te No. 7090/48 reconocimiento de concesión de 1 tes a medida que disminuya el caudal de di
uso del agua pública para irrigar su propiedad cho río. - • -. . ,
denominada lote 2 de la finca "El Molnió", La presente publicación vence el día 7 de 
en una superficie aproximada de 6 hectáreas,- octubre de 1949, citándose a las personas que '

;w

, La- pres-nte publicación vence el, día 11 de 
octubre de 1949; cifándose-.a las personas qui 
se consideren, alentadas por el dercho qn -» se 
solicita a hacer -valer su óposic’ón deui.'o d» 
los treinta días de sü' véncimiento.-

Salta, 23 de setiemb-a 'o 1949.- 
ADMIHISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS DE

’ ’ ' " ''SALTA’.’ '
e) 24[9-al HP.8|4I1.

En Cumplimiento de 
350 del Código dé'

- N? 5261. — EDICTO. -
Jo prescripto en el Art.
Aguas se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante
General de Aguas- de 'Salta el tc-.r.-- 
Olivier de _. .Malglaive, solicitando en 
expediente N’ 2976[48 reconocimiento de con
cesión de uso- deL agua pública para regar su 
propiedad denominada "Bordo de San Anlo- 

-jiia",--.ubicada en el' Bordo, departamento de
Campo Santo. . ’: ’ - - *; •
•- EF reconocimiento q otorgarse , seiría 'para 
una dotación equivalente ál 28% de una por
ción de 10 1/2 en que se ha dividido el tío 

saber a Mojoioro,'a derivar de la hijuela El Bordo de
Arriba, para irrigar, con carácter temporal y . 
permanente' una superficie de 195 hectáreas' 
Sé fija como flotación máxima en 'época de 

•' abundancia^ de agua la de 0,75 litos por

esta Adminis rae
Aguas : de •' Salta el 

solicirando

losreajustará proporcionalmente entre toaos 
regantes a medida de Que disminuya el can
diel • del río.’ ;• - . •

La presente publicación vence el .día 7 de. 
Octubre de 1949, citándose a las personas que-. 
se consideren afectadas por el derecho que- r 
se solicita, a hacer / valer su oposición dentro: 
de ‘ los treinta días de su vencimiento (Art. 
351). — Salta, 21 de Setiembre de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

4 -. ' e|21|9 aC7jl0f949.
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. ■. ’ CENTRÓ C.OIjffiHqAL ■ DÉ' TAÉTAóAL '

- . _ Se convoca á los señores "asociados: a la. 
: •■ Asamblea General; Ordinaria -quo-. . se.-'-llevará 
, ,. a • cabo el día dieciseis'dé O,ctübre del corrién-, 
. ■ - té .año,.^n.suised.ej.sociql¿'td.ella-calfe:iñivqda-

...yid;;, A-~'’Sei 5'pojísXdérqr,á. . primerac<citqcí6n las 
.17. hprüs,.;segundfr.; citacioa,,-las-, •17.30.Í horas y

■ tercera -cití/ción 'Ids 18 horas,: •Gestionándose 
-con el número-ide'.'asistentes.-,’’ . „■« '

: , ■’'ÓRDÉÑ"bÉtlblAr. ''
700 ib o,rrai<n.C''.>taUüi .ülvó’ií'E- ■-- •■-. . .

4 Lectura tde. ilái idnernoiia.' correspondiente -. cd 
; periodo 1'1948.'!,-—r.íl949... ubr-á11 • ¡y ,lá'’•'-- : - 
'■.-'Lécttirq.';del’,fealcaice;‘Ide't tésoréría- córrespon-' 
diente al; periodo 1948 ,— 1949, .din’ .

'-Renovación!' completa7tdeu-Íá ijSómisión Direc-
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‘ J / PRESIDENCIA’ DE LA NACION .
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I DIRECCION GENERAL DE -PRENSñ' ' 
r ..... •. ;
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